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RESUMEN 

La presente Tesis, tiene como objetivo analizar la presunción de 

Paternidad, que generalmente se presenta en los delitos de Omisión Alimentaria, 

de acuerdo al artículo 149 del CP, la misma que deviene de la declaración judicial 

de paternidad como señala el artículo 402 del CC, en dicho estadio luego de un 

proceso judicial de reconocimiento de  paternidad, conforme señalan los artículos 

399, impugnación de paternidad concordante con el artículo 400 del CC, respecto 

a los plazos para negar la paternidad, procede la declaración judicial de 

paternidad. Con el progreso de la ciencia y a través de la prueba biológica de 

ADN se puede comprobar el nexo o parentesco y, con la incorporación de la 

referida prueba se puede establecer con certeza mediante el cotejo de los 

marcadores genéticos; estas pruebas se iniciaron en Inglaterra en el año 1924, 

posteriormente en el año 1937 en los Estados Unidos, donde a partir del año 

1996, es utilizado como prueba de paternidad en el Perú. 

La metodología de la presente Tesis se ha desarrollado con enfoque 

cualitativo, el tipo de investigación es teórico puro, con diseño de la teoría 

fundamentada como lo sostiene Glaser y Strauss (1967), obteniendo información 

de las entrevistas donde lo más resaltante es la prueba genética y la declaración 

judicial de paternidad, concluyendo que prevalece la prueba genética. 

Palabras Clave:  Presunción de Paternidad, delito de Omisión Alimentaria 
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ABSTRACT 

The objective of this Thesis is to analyze the presumption of 

Paternity, which generally occurs in the crimes of Alimony Omission, according to 

article 149 of the CP, the same that comes from the judicial declaration of paternity 

as indicated in article 402 of the CC, At said stage, after a judicial process of 

recognition of paternity, as indicated in articles 399, paternity challenge in 

accordance with article 400 of the CC, regarding the terms to deny paternity, the 

judicial declaration of paternity proceeds. With the progress of science and 

through the biological DNA test, the link or kinship can be verified and, with the 

incorporation of the aforementioned test, it can be established with certainty by 

comparing the genetic markers; these tests began in England in 1924, later in 

1937 in the United States, where from 1996, it is used as a paternity test in Peru. 

The methodology of this Thesis has been developed with a qualitative 

approach, the type of research is pure theoretical, with a grounded theory design 

as stated by Glaser and Strauss (1967), obtaining information from the interviews 

where the most outstanding is the genetic test. and the judicial declaration of 

paternity, concluding that the genetic test prevails. 

Keywords: Presumption of Paternity, crime of Food Omission 
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I. INTRODUCCIÓN

La presente tesis está relacionada a los casos por declaración judicial de 

paternidad, sin acreditar con la prueba del (ADN) ácido desoxirribonucleico, 

proteína compleja que contiene material genético de los seres vivos.  Desde el 

enfoque internacional Correa y Sánchez (2021), como lo señala: en Latinoamérica 

se ha convertido en una práctica usual judicial para poder proteger a miles de 

menores que no tienen el reconocimiento de sus progenitores, cada país tiene 

incluido en su código civil tanto adjetivo como sustantivo como por ejemplo en 

Brasil, artículos 1596 al 1606 del código y el artículo 27 del CPC, Colombia según 

Ley 1060-2006 y en otros países tienen la misma formalidad. 

En el Perú, se cuenta con el Código de los niños y los adolescentes 

(Ley N° 27337) y la Ley de Creación del Sistema Nacional de Atención Integral 

al Niño y al Adolescente (Ley N° 26518), con la cual se protege a través de las 

mencionadas leyes, sin embargo la madre inicia un proceso civil sobre 

reconocimiento de paternidad del menor,  acorde en el artículo 399 y 400 del CC, 

para la defensa respectiva no se presenta el supuesto padre y de acuerdo  a los 

plazos establecidos, se aplica el artículo 402, donde la facultad que tiene el juez 

es de, proceder a declarar judicialmente la paternidad,  reconocido el hijo por el 

supuesto padre, la madre formula la demanda por alimentos a favor del menor, 

sin embargo, durante el proceso de familia el juez de primera instancia procede a 

llevar a cabo el proceso, terminando en sentenciar al supuesto padre para pasar 

alimentos en forma mensual y al no realizar dichos pagos mensuales el juez de 

primera instancia formular la denuncia ante el Ministerio Publico, ante el 

incumplimiento de la obligación alimentaria. 

El delito en mención, está referido al tipo penal delito contra la Familia, en 

la modalidad de OAF, subtipo Incumplimiento de Obligación Alimentaria, que se 

encuentra previsto en el primer párrafo del artículo 149 del CP vigente, frente a 

esta situación,  es obligado a pasar alimentos sin ser padre biológico, sino padre 

por declaración judicial, ante esta realidad existe una posibilidad procesal, recurrir 

ante la Corte Suprema, y solicitar la revisión de sentencia que devienen de 

primera instancia, sindicando a los obligados como padres de los menores, desde 

la mirada jurídica, mas no biológica. Siendo este hecho un acto que sustenta el 

problema identificado desde la mirada  jurídica, vulnerándose el derechos a la 
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paternidad;  ante tal situación se presenta ante la  Corte Suprema vía 

extraordinaria de Revisión de Sentencia, conforme al artículo 439, “La revisión de 

las sentencias condenatorias firmes procede, sin limitación temporal y sólo a favor 

del condenado”, en estos casos se invoca el inciso 4, dicha identificación del 

problema es coherente con lo señalado por,  Bernal (2010), quien menciona que 

el problema desde la mirada científica, significa cosas molestas o negativas, sino 

todo lo que hay que investigar, ratificado por Humanchumo y Rodríguez  (2015), 

que señala: el problema desde el punto de vista científico es un vacío una 

vulneración o abuso, como así queda descrito el agravio a los supuestos padres 

por declaración judicial, en el aspecto temático  Adrianzén Cieza (2017), señala 

que respecto al delito de OAF, en la administración de justicia no se evidencia 

interés por pare de las autoridades judiciales, por el tema de la excesiva carga 

procesal, por la escasez de personal, tecnología y demás factores para lograr 

sentenciar un mayor número de casos.(p. 14). Los casos resueltos por la Corte 

Suprema, en las demandas presentadas en forma extraordinaria de los diferentes 

distritos judiciales, en vía de revisión de sentencia- omisión a la asistencia 

familiar- han quedado firmes, al presentarse una nueva prueba el informe pericial 

de paternidad ADN (SPP R. S. (NCPP) N. ° 170-2019 ÁNCASH) declara, fundada 

la demanda de revisión por el motivo de prueba nueva, se le absuelve de los 

cargos formulados, dispusieron la anulación de los antecedentes policiales y 

judiciales.  Similarmente existen otros expedientes, donde el colegiado decide, de 

igual manera, por haber acreditado con la prueba del ADN, que no es el padre del 

menor, estos procesos penales se inician en el Juzgado Unipersonal. 

Cavani Renzo (2017), el derecho a la identidad constitucionalmente 

reconocido está íntimamente relacionado con la filiación del padre biológico del 

menor, en ese sentido nadie tiene que ser declarado judicialmente padre si no lo 

es. Para ello existe la prueba biológica del ADN la cual determina con un alto 

grado de certeza la filiación; es así que se hace necesario que el presunto padre 

se la practique ya que solo ello puede determinar la filiación. 

Arcos Cotrado (2017), la norma indica que, si no se hace la prueba 

biológica del ADN, se declara fundado el pedido de declaración de paternidad; 

esto evidentemente trae problemas serios para aquella persona que realmente no 
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sea el padre. El juez, una vez cumplido los plazos, procede a fijar las 

consecuencias que la norma exige (declaración de paternidad y sujeto a pasar 

una pensión alimenticia). La norma, evidentemente, de manera parcial ingresa a 

la dinámica del Estado constitucional, es decir propugna la protección de bienes 

constitucionales como son el derecho a la identidad, el derecho a la alimentación 

y el respeto del principio de interés superior del niño.  El único inconveniente que 

presenta es la creación de consecuencias legales cuestionables.  

Balarezo Reyes (2018), En el transcurso del tiempo el sistema de justicia 

ha llevado a garantizar el acercamiento de la sociedad al proceso, otorgándole 

claridad y transparencia en los resultados del mismo, con la finalidad de crear un 

ambiente propicio de seguridad y confianza. Los cambios responden a una 

adecuación del proceso, a las necesidades cada vez más cambiantes en lo que 

respecta a la participación, como a las garantías que se deben de presentar 

dentro del mismo. La utilización de las pruebas atípicas, como es la de ADN, se 

debe a la certeza que de estas se obtiene. Su finalidad es esclarecer el pedido de 

una de las partes y dar respuesta a la incertidumbre jurídica generada. Estos 

cambios reconocen el ineludible vínculo entre la filiación y alimentos como figuras 

que buscan el reconocimiento de la existencia del vínculo filiatorio y la necesidad 

de la existencia de un sustento económico que permita asegurar el desarrollo 

normal del ser humano. 

Análisis de ADN para la determinación de la paternidad. 

Siempre ha existido el intento de determinar el vínculo genético entre un 

padre y su hijo, el mismo que se inició comparando varios criterios como análisis 

de los rasgos faciales, tales como la forma de cara, color de ojos y otras 

características que luego han sido reemplazadas por otro tipos de prueba, 

pasando por el estudio de la genética para tal fin, como la ley de Mendel, según la 

cual el material genético es transferido a las generaciones siguientes; y determina 

que las personas se relacionan biológicamente compartiendo genes similares. 

Características hereditarias de generación en generación fueron como el grupo 

sanguíneo y proteínas séricas, que fueron descubiertos en el año de 1900, que se 

utilizaron para determinar el parentesco. Después del descubrimiento de las 

características del ADN en el año de 1950, siendo el perfil de ADN una 
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herramienta muy importante para determinar la paternidad y parentesco. En los 

últimos 20 años, el análisis de ADN ha sido aceptado como el método más 

confiable, con una tasa de probabilidad de 99.999%. 

La prueba de paternidad con el examen de ADN se basa en el aspecto 

biológico, siendo reglas que, excepto en gemelos monocigóticos, cada ADN en el 

individuo es único y se hereda de la madre biológica y la otra mitad del padre 

biológico. Tal es así que, en la prueba de paternidad, se examinan aspectos de 

genética específicos para determinar la coincidencia entre madre, padre e hijo. A 

desajuste en 2 o más regiones genéticas del presunto padre y el hijo descarta la 

probabilidad de que ese hombre sea el padre biológico del niño (exclusión). Una 

coincidencia en todas las regiones genéticas comparadas produce un resultado 

del 99.999% de paternidad, que se acepta como prueba concluyente de 

paternidad (inclusión) (9-11). 

El programa Child Support Enforcement (CSE) se convirtió en ley en 1975 

(P.L 93-647), se basa en la premisa de que ambos padres son financieramente 

responsables de sus hijos. La falta de pago de la manutención puede someter a 

un padre sin custodia a sanciones penales. Los jueces pueden condenar a las 

personas a penas de prisión por desacato. 

Muchos sostienen que el encarcelamiento de personas por falta de pago de 

manutención infantil es incorrecto y contraproducente. Dicen que penalizar la falta 

de pago de la pensión alimenticia al convertirlo en un delito menor y/o delito grave 

afecta desproporcionadamente a los padres sin custodia de bajos ingresos que lo 

más probable es que sean tan pobres. Afirman que el encarcelamiento significa 

que el padre sin custodia no está trabajando y que tener antecedentes penales 

reduce las perspectivas laborales de una persona. Ellos también sostienen que 

las ramificaciones negativas de estar en la cárcel incluyen un vínculo debilitado 

entre los padres sin custodia y sus hijos y una alta probabilidad de que el 

individuo finalmente será reencarcelado por falta de pago de manutención infantil 

u otras infracciones o delitos. Algunos padres preferirían renunciar a sus trabajos,

ir de un trabajo a otro, trabajar en la economía clandestina (donde las ganancias 

no se informan a nadie), o participan en actividades ilegales en lugar de cumplir 

con sus obligaciones de manutención infantil. Argumentan que la pensión 
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alimenticia es una fuente de ingresos que podría significar la diferencia entre la 

pobreza y la autosuficiencia para algunas familias. El uso de la cárcel como una 

opción para la falta de pago de manutención infantil tiene muchas implicancias. 

los pagos de manutención infantil permiten a los padres que no viven con sus 

niños cumplir con su responsabilidad financiera hacia sus hijos contribuyendo al 

pago de costos de crianza. 

En base a la descripción del problema identificado, se plantean las 

preguntas como lo señala  Rojas, R. (2013),  señala que toda investigación 

científica debe plantearse preguntas que serán líneas directrices en el presente 

trabajo científico, siendo el problema general: ¿Por qué mediante una Declaración 

Judicial de paternidad  se comete el  delito de omisión alimentaria, Corte Suprema 

años 2020-2021?, de la misma  manera se ha formulado el objetivo Especifico 1, 

¿Cómo mediante una Declaración Judicial de paternidad  se protege el  interés 

superior del niño, Corte Suprema años 2020-2021?, de igual manera el problema 

específico 2;  ¿Cómo mediante una Declaración Judicial de paternidad  se evita la 

desprotección familiar, Corte Suprema años 2020-2021? 

Es necesario justificar la presente investigación, con la rigurosidad como 

indica Gonzales (2016), quien señala que desde la mirada  metodológica toda 

investigación científica debe ser justificada, y realizar una indagación sobre el 

tema de Declaración Judicial de  paternidad, para lo cual se debe considerar, 

Justificación Teórica, es la  que permite entender como el código civil le otorga 

facultades a los magistrados  para que las personas imputadas por la madre que 

sindica a una persona como supuesto padre el mismo que al no presentarse al 

proceso de reconocimiento de paternidad, y no someterse a una prueba de ADN, 

termina siendo el padre civil, pero no genérico, para luego ser obligado asistir con 

una manutención económica, y al no asumir dicha obligación alimenticia, termina 

cometiendo delito de omisión a la asistencia familiar, como así lo establece el 

artículo 149 del CP. Desde la mirada de la justificación practica toda aquella 

persona que es demandado por la presunción de la paternidad y no se presenta al 

proceso civil y es denunciado ante el Ministerio Publico, el mismo que formaliza 

ante el Juez Penal, terminan sentenciando por el delito de omisión a la asistencia 

familiar considerando que el beneficiario es un menor de edad, en ese sentido 

prevalece el interés superior del menor, sobre todas las normas y leyes de ámbito 
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nacional o internacional. Desde la justificación metodológica en la actualidad 

existe un método procedimental, del reconocimiento de la paternidad que se inicia 

en la parte civil, a solicitud de la madre genética y, al no reconocer el supuesto 

padre, pasa a un proceso penal, el mismo que es apaleado ante la sala superior 

penal, la misma que ratifica la sentencia de primera instancia, dejando el derecho 

del supuesto padre para recurrir vía  extraordinaria de Revisión de Sentencia, 

conforme al artículo 439, “La revisión de las sentencias condenatorias firmes 

procede, sin limitación temporal y solo a favor del condenado”, en estos casos se 

invoca el inciso 4, donde será la última instancia que tiene derecho el supuesto 

padre. 

La justificación desde el punto de vista del derecho, permite que el código civil, 

código penal y demás normas para este caso de la declaración judicial de 

paternidad, sea el encargado de regular las conductas de la sociedad, de la 

misma manera las normas deben ser adecuados a los nuevos tiempos, para 

lograr vivir en paz en armonía de toda la sociedad, respetando sus derechos 

fundamentales, además “la impugnación de paternidad como lo señala la doctrina 

es la institución jurídica destinada a determinar la verdadera relación biológica 

entre los presuntos padre e hijo”.  

De la misma manera toda investigación científica debe formular los 

objetivos, donde va a demostrar que quiere lograr el investigador como lo señala 

Hurtado de Barrera (2004) quien señala que el objetivo es un punto de vista 

fundamental, que nos da a conocer, cuál es la finalidad del investigador para 

poder alcanzar el resultado, por ello se formula el objetivo general: Analizar ¿Por 

qué  mediante una Declaración Judicial de paternidad  se comete el  delito de 

omisión alimentaria, Corte Suprema años 2020-2021, de la misma manera 

objetivo especifico1; Determinar ¿Cómo mediante una Declaración Judicial de 

paternidad  se protege el  interés superior del niño, Corte Suprema años 2020-

2021 y el  Objetivo Especifico 2: Identificar ¿Cómo mediante una Declaración 

Judicial de paternidad  se evita la desprotección familiar, Corte Suprema años 

2020-2021. 

Igualmente se ha formulado los supuestos jurídicos, que implica una mejor 

comprensión, respecto a la declaración judicial de paternidad, desde la mirada 

civil,  presunción que al llegar a la Corte Suprema, luego de una revisión termina 
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revocando la sentencia de primera instancia, si bien es cierto se  protege al 

menor, basado en el principio superior del niño y adolescente, por ello se ha 

formulado el supuesto general: Supuesto general:  Mediante Declaración Judicial 

de  paternidad   se comete el  delito de omisión alimentaria, Corte Suprema años 

2020-2021, de igual forma el Supuesto Especifico 1: Determinar mediante 

Declaración Judicial de paternidad se protege el interés superior del niño, Corte 

Suprema años 2020-2021 y el Supuesto Especifico 2: Mediante Declaración 

Judicial de paternidad se evita la desprotección familiar, Corte Suprema años 

2020-2021. 

II. MARCO TEÓRICO

2.1. Marco Referencial – Estado del Arte 

Impugnación y Declaración Judicial de la Paternidad, (DJP), por la demanda de 

presunción de la paternidad, la misma que trae como consecuencia jurídica el 

delito de omisión de la asistencia familiar (DOAF), la cual frente a la sentencia 

firme, da lugar a una revisión de sentencia penal firme (RSPF), ante la Corte 

Suprema, a fin de revocar la sentencia penal. 

García. (2022), tesis sobre exclusión de paternidad, desde la mirada legal, 

trabajo desarrollado por la Universidad Autónoma de México, plantea como 

problema incluir el artículo 4.155 bis, cc. de México, y el objetivo es lograr que se 

incluya dicho artículo al código civil, a fin de que el hijo que lo une con su padre 

biológico, sin embargo, en la realidad no existe otro vínculo afectivo por ello dicha 

investigación llega a la siguiente conclusión, se debe regular la exclusión de la 

paternidad, que les permita a los hijos mayores de edad a desprenderse de los 

apellidos de los padres, para adecuarse a su realidad social, de la misma manera 

en México, solicitan que al existir reconocimiento de la paternidad, también debe 

regularse la exclusión de la paternidad porque solo le ha causado daños en su 

integridad al hijo, análisis crítico, que la condición de hijo en el Perú, y en el 

mundo tienen derecho a la paternidad, lo cual justifica a los miles de menores que 

no tienen el beneficio de los derechos que le asiste el derecho, sin embargo, en 

México, la sociedad vive otra realidad, la misma que solicita que sea excluido la 

paternidad, porque solo le ha causado graves daños como persona, vulnerando 

sus derechos a vivir en paz. 
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Távara, (2020), en su tesis sobre declaración de la paternidad,  que vulnera 

el debido proceso, estudio desarrollado en la Universidad los Andes, quien plante 

como problema sobre la  paternidad de los hijos en situación de extramatrimonial, 

se ha creado la ley 30628, la misma que la finalidad es que todos los hijos tengan 

derecho al nombre a la identidad, y todo cuanto le es favorable con el 

reconocimiento de la paternidad, sin embargo, no ha sido posible lograr dicha 

finalidad porque lo establecido en la norma,  son 10 días de haber sido  notificado 

el  presunto  padre,  y ante dicho  plazo  no  se apersona el demandado, para 

reconocer o no al menor como su hijo, no se realiza el examen genético del ADN, 

y, al no ponerse a derecho, termina el juez considerando como padre al 

demandado y en base a dicha situación se formulan los Objetivos, analizar la 

paternidad de los hijos en situación de extramatrimonial para que en un plazo de 

10 días, pueda reconocer la paternidad del menor, llegando a las siguientes 

conclusiones; que de acuerdo a la ley 30628, se está vulnerando el derecho del 

demandado, toda vez que al no ser debidamente notificado, termina siendo el 

padre desde la mirada civil, mas no desde el punto de vista genético. 

De la misma manera los 10 días otorgados por la ley 30628, considerando 

los supuestos, primero que no viva en la jurisdicción, segundo que vivía en el 

interior del país y por ultimo viva en el extranjero, estas limitaciones lo 

imposibilitan de ser paree del proceso, vulnerando su derecho a defensa en 

igualdad de condiciones, del mismo modo, se altera la finalidad del debido 

proceso en la cual no se cumple porque no está demostrando con medios 

probatorios la verdad, siendo una de ellas la prueba del ADN. Análisis crítico, son 

facultades del juez de poder declarar la paternidad de un menor, en estas 

circunstancias por no haber participado en el proceso el demandado, sin 

embargo, es necesario precisar que no se cuenta con un prueba contundente e 

idónea, que es el ADN, con la cual, se demostraría la paternidad en forma 

irrefutable. 

Zavaleta, (2018) en su trabajo de investigación, publicado en integrado de 

derecho civil adjetivo y positivo, de declaración extrapatrimonial de paternidad, de 

la Universidad Uladech, Perú, en la cual señala el problema del estudio es 

referente como la decisión judicial evidenciado en una sentencia penal de cosa 

juzgada, relacionada a la declaración Judicial de paternidad de  un padre quien no 
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reconoce dicha paternidad, debido a que no participo en dicho proceso judicial, en 

tanto no es posible en vía de acción de impugnación de paternidad, plantear el 

abuso del derecho, se formula como objetivo determinar porque en un proceso 

judicial se le considera padre del menor, sin embargo, se debe tener presente 

que el demandado ha  tenido  todas  las  facilidades  para  poder  hacer  la 

defensa y someterse a la prueba del ADN, siendo las conclusiones; como lo 

señala la propia ley 28457, para realizar dicha prueba genética, sin perjuicio de 

considerar que el artículo 402, del código de familia ha señalado los supuestos, 

en las cuales se debe considerar la paternidad. Análisis crítico, en cuanto al 

tema procesal se ha determinado que las disposiciones judiciales son de mandato 

imperativo, en ese sentido el supuesto padre demandado que no se haya 

presentado, al proceso está en la condición de padre del menor y está  en la 

condición de obligado a pasar alimentos al menor,  de no hacerlo se le denomina 

DOAF, estipulado en el artículo 149 del código penal,  lo cual le queda la vía de 

ultima ratio, que no caduca no prescribe y es la revisión extraordinaria de 

sentencia ya que le está causando en cuanto al apellido, al tema económico y la 

vulneración de otros derechos colaterales del supuesto. 

 Fajardo y Rojas, (2021) en su trabajo de investigación relacionado a tesis, 

sobre el problema de la presunción de paternidad y el derecho de identidad, de la 

Universidad de Perú, siendo su objetivo analizar respecto a la legalidad de la 

presunción de la paternidad, se considera que los hijos nacidos dentro y fuera del 

matrimonio para lo cual existen presupuestos en los cuales se deberá tener en 

cuenta, como por ejemplo los nacidos dentro de los 360 días, dentro del 

matrimonio, se presumía que es el esposo, sin embargo, a la fecha ha sido 

modificado la norma, debido a que en la realidad existen situaciones de 

separación de hecho y vuelve a rehacer su vida de convivencia impropia y al tener 

hijos la madre como señala el artículo 361 del código civil, se presumía del padre, 

ahora ya no es posible dicha presunción, porque se pregunta a la madre casada 

si el hijo es de su esposo o de otra persona, como así lo sustenta el artículo 396 

del código civil. 

En ese sentido dicho estudio concluye, que se debe tener en cuenta, lo 

que ha demandado  respecto al padre, ratificado por Fajardo, L y Rojas, L; (2021), 

sobre la situación de la mujer casada en estado de gestación, llegando a las 
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conclusiones; que los menores tienen el derecho a la identidad, siendo el 

reconocimiento de la paternidad para hacer prevalecer dicho derecho, de la 

misma manera el derecho al nombre del menor o nacido, que sea congruente 

desde la mirada genética no solo desde la mirada civil, siendo los principios de 

igualdad que debe ser reconocido a nivel nacional e internacional, sin embargo, 

existe una realidad respecto a las Uniones de hecho, el año 2017 el INEI, indica 

que el 26.7%, quedando a necesidad de proteger a las familias, a diferencia de 

otros países que han considerado dicho vacío legal, como Argentina, Colombia, 

Ecuador, etc. Análisis crítico, esto implica que las mujeres casadas, en su 

condición de madre al tener la condición civil, de unión de hecho impropio, frente 

a esta situación al estar embarazadas no se presume que sea el padre el marido, 

sino se debe preguntar a la madre quien tiene la libertad y el derecho de indicar si 

es o no, el hijo de su marido, como así queda establecido, en el artículo 396 del 

código civil, que la madre es la única que declara, quien es el padre del menor.  

  Cóndor y Jiménez, (2021), La prueba de ADN y el reconocimiento del hijo, 

desarrollado en la Universidad de Ucayali, siendo el problema que se ha 

identificado está en relación a los niños y niñas que, al momento de acudir a 

registrarse su nacimiento ante la Reniec, no es posible su inscripción, siendo las 

consecuencias jurídicas el no tener derecho al nombre, a la identidad, y demás 

derechos que les reconoce la constitución, su objetivo es analizar la 

identificación  de los niños y niñas que, al momento de acudir a registrarse su 

nacimiento ante la Reniec, llegando a las siguientes conclusiones; que la prueba 

del ADN, es válido para poder determinar la paternidad del menor, a fin de que 

goce de todos los derechos que le son reconocidos a toda persona, que dicho 

medio de prueba técnica, es uno de las técnicas más utilizados, porque le permite 

al menor; su apellido, derecho a que el menor tenga una pensión alimenticia, a 

desarrollares en forma integral. Análisis Crítico, en este caso con la prueba 

irrefutable se está asegurando que la sociedad está conformada por niños que no 

tienen derechos, por no ser reconocidos por sus padres biológicos, sea en la 

condición que fuere de la madre, quien deberá tener más cuidado en cuanto a 

declarar la identificación del presunto padre. 

Sandoval, V. (2020). la prueba de ADN, frente al desconocimiento del 

padre del menor,  siendo el problema identificado, como la Filiación, a través de la 
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prueba biológico existe relación  entre el hijo y los padres, siendo el objetivo 

analizar como la prueba de filiación de la prueba ADN, sirve como medio 

probatorio para que sea tomado como prueba irrefutable sobre la paternidad, sin 

embargo, los presuntos padres no se presentan al proceso dentro de los plazos 

que les otorga el código procesal, pese a la existencia de la ley 28457, modificado 

por la ley 30628, siendo así, los hijos nacidos tiene el mismo derecho como así lo 

señala la propia Constitución en el artículo 2 inciso 2 y el artículo 6. Llegando a la 

conclusión que, de acuerdo al artículo 200 de la constitución señala el rol del 

estado para llevar a cabo el control de los derechos,  para no vulnerar los 

derechos fundamentales  de las personas,  entonces frente al supuesto padre en 

la cual debe primar sus derechos constitucionales, análisis crítico, respecto a la 

DJP, las personas que no se someten a realizar la prueba del ADN, a la fecha no 

existe claridad de la norma, respecto a ese derecho, por cuanto la ley 28457, 

modificada por la ley 30628, no son suficientes para poder superar el derecho a la 

libertad de someterse a una prueba de ADN.     

Chino, (2022), La DJP, y el DOAF, Universidad de Ucayali, mediante el 

cual señala que el objetivo es demostrar sobre la impugnación de la paternidad, 

se ha desarrollado un análisis cuantitativo, teniendo como resultado que existe 

relación llegando a la conclusión de tener un valor r = 0.895 lo cual queda 

comprobado que la paternidad es impugnada. Concluye que la impugnación de la 

paternidad en la mayoría de los casos, requiere la prueba de ADN, como prueba 

nueva, para ser absuelto del DOAF, ante los juzgados penales no es posible sino 

ante RSPCS, análisis crítico, La paternidad en la mayoría de los casos, es 

impugnada por los padres, quienes al ser denunciados ante fiscalía recién acuden 

a realizar la prueba del ADN,  no se someten por diversos motivos, lo cual implica 

estar incursos en el DOAF, como así lo señala el artículo 149 del CP.     

Delito de Omisión a la Asistencia Familiar articulo 149 Código Penal 

Taquia (2021), el trabajo de investigación tiene por título las audiencias 

virtuales por el DOAF, virtual y sus consecuencias jurídicas, de la Universidad de 
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las Américas,  el  Problema, respecto a las audiencias virtuales sobre el delito 

mencionado, como lo señala el artículo 149 del código sustantivo, siendo el 

objetivo analizar como en las audiencias virtuales donde no existe experiencia, no 

existe los medios tecnologías idóneos y de la misma manera no se cuenta con 

líneas, se puede llevar a cabo los proceso con los obligados que no asisten y si lo 

hacen es forma deficiente, llegando muchas veces el juez a conclusiones en las 

cuales el imputado no tiene conocimiento porque al tener un abogado del estado, 

no le indica las consecuencias jurídicas, solo se limita a indicarle la 

responsabilidad que debe asumir, de lo contrario puede atentar contra su libertad, 

por el DOAF, todo ello para que el magistrado termine sentenciado por dicho 

ilícito, para proteger los derechos de los menores alimentistas. Siendo las 

conclusiones; no es posible hablar del principio de tutela jurisdicción efectiva 

porque las partes procesales no participan, debido a varios factores siendo el 

principal los medios tecnológicos para llevar a cabo una audiencia virtual, de la 

misma manera se ve vulnerado el principio de inmediatez, lo cual permite que el 

juez no tenga la participación directa como lo señala la norma, lo que ha 

provocado reprogramar dichas audiencias, de la misma forma se ha determinado 

que se ha vulnerado el derecho a la defensa que tiene la actuación de las partes, 

de igual forma los medios tecnológicos digitales a la fecha no permiten la 

participación de los Abogados  para realizar una defensa efectiva. Análisis 

crítico, esto implica que los procesos de DOAF, indicado en el artículo 149 del 

código penal, no es posible llevar a cabo, en primer lugar las partes procesales no 

tiene conocimiento y tampoco los medios tecnológicos, para llevar a  cabo  las 

audiencias virtuales y de la misma manera los Abogados no tienen la señal para 

poder  desarrollar la defensa que corresponde en estos casos, se termina 

sentenciando en los juzgados de primera instancia.     

Collazos, C, (2021), el trabajo de investigación denominado proceso del 

DOAF, se plantea el problema, como el incumplimiento de la asistencia familiar 

por parte del obligado, ocasiona un daño al beneficiario, siendo el objetivo 

analizar como la pensión otorgada por la autoridad judicial, no alcanza a los 

alimentistas para cubrir sus necesidades, dejando en una situación difícil para su 

desarrollo integral del alimentista, Conclusiones, se ha llegado a concluir que el 

código penal es el que interviene en ultima razón a fin  de imponer al obligado que 
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cumpla con la sentencia dispuesta,  el estado de acuerdo al código del niño y 

adolescente, en base al interés superior del menor, se procede a sentenciar por el 

delito de Omisión, sin embargo, es cierto también que a la fecha las sentencias 

por dicho delito y el cumplimiento de los obligados son bajos por diversos motivos, 

que los más usuales son, los supuestos padres los obligados, que no tienen 

trabajo permanente, y al ser efectiva la pena por dicho delito esto trae 

consecuencias jurídicas graves, porque no contar con libertad limita el derecho al 

trabajo exponiendo al menor en peores condiciones de lo que estaba en libertad, 

otro de las graves deficiencias del delito de omisión es relacionado a la reparación 

civil que al no estar desarrollado en forma objetiva y metodológica, resulta siendo 

una cantidad irrisoria para beneficio del menor beneficiario. Análisis crítico, el 

DOAF, impuesta por orden judicial es porque no cumplió con el  monto dispuesto, 

pese a no ser suficiente para poder asistir las necesidades del menor beneficiado, 

cuando se comete el delito de omisión y se procede a la privación de la libertad, 

se expone a una situación más grave del menor, situación que debe ser evaluada 

por las autoridades judiciales a fin de proteger a los menores como lo señala las 

propias normas de ámbito nacional e internacional.     

Jara, C. (2019), el trabajo lleva por título, despenalización del DOAF, tiene 

como problema  dicho delito,  su objetivo es analizar como cumplen los 

sentenciados por el DOAF, vía análisis de la fiscalía penal,  quienes señalan que 

el mencionado delito viene de los juzgados civiles de primera instancia o juzgado 

de paz, en términos procesales son de segunda instancia, situación que desde la 

mirada jurisdiccional, al ser un incumplimiento en la vía civil, el inicio de la acción 

penal está en manos de la fiscalía, por tanto todos los recaudados señalados en 

la sentencia judicial sobre la omisión, que debe ser entendido, analizado e 

investigado conforme las atribuciones de la fiscalía, para determinar sobre el tema 

de fondo es decir el delito de omisión, en tanto se trata de un incumplimiento y el 

estado debe proteger en toda instancia los derechos fundamentales, sin embargo, 

se presenta el conflicto relacionado a la controversia entre el derecho civil o penal, 

teniendo como instrumento a los menores de edad, quienes en todo momento 

están protegidos por el interés superior de los niños, en base a dicha postura se 

concluye; que el proceso de alimentos nació en el proceso de la vía civil entre las 

partes, la misma que debe decidirse en dicha instancia jurisdiccional civil, y debe 
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ser elevado a una a la sala o instancia superior respectiva, y no a una instancia 

penal, porque durante el proceso se materializa un derecho de las partes de corte 

civil que acusa el juez su imposición y cumplimiento, basado en los medios 

probatorios que tienen análisis e interpretación jurídica y características civiles y 

no penales.  Análisis crítico, el análisis que corresponde a la fiscalía penal desde 

una mirada del proceso que se ha llevado a cabo, es decir el incumplimiento del 

obligado por imposición del órgano jurisdiccional, debe agotarse en dicha 

instancia, porque los recaudos y todo el proceso tiene aspecto netamente de corte 

civil, que implica la obligación del sentenciado como tal debe cumplir la orden 

judicial, al no cumplir, el juez procede a denunciar ante la fiscalía, la misma que 

se debe entender como una nueva denuncia y el fiscal tiene todas las atribuciones 

legales para poder determinar si cumple o no con una acción penal, para el inicio 

de una investigación, y poder formalizar la acción penal ante el juzgado penal.     

Valera y Cárdenas, (2020),  el trabajo de investigación está relacionado a 

las consecuencias jurídicas para los que cometen delito de Omisión a la 

asistencia familiar, de la Universidad  Urrelo, plantea como problema como los 

padres de familia son los que desde hace miles de años vienen asumiendo dicho 

papel de responsabilidad de proteger a la familia, siendo su objetivo analizar 

como los padres de familia, viene asumiendo su responsabilidad de proteger a la 

familia, en ese caso llega a la conclusión; en tanto el padre de familia asume su 

responsabilidad, al no hacerlo comete delito de omisión a la asistencia familiar, 

como lo señala el artículo 149 del código penal, siendo las consecuencias del 

obligado, que vulnera los derechos constitucionales como es uno de los 

principales, la pena privativa de libertad efectiva,  no se le permite trabajar 

contraviniendo la propia constitución en su artículo 24, si ha sido sentenciado por 

dicho delito de omisión, de la misma manera no tiene opción de postular a la 

administración pública, esto no solo perjudica a los obligados, sino también a los 

menores beneficiados, quien son los afectados en forma directa, no solo por el 

tema económico sino sumado a la afectación emocional que no le permite 

desarrollarse en forma integral. Análisis crítico, el presente estudio. 

 Costa, J. (2020),  señal que el DOAF, conversión automática, el 

problema que plantea que frente a la crisis del covid19, en temas laborales para 
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que de Alguna manera se pueda hacer frente a dicha situación de los alimentos, 

por ello, (DL. 1459-2020), siendo el objetivo es analizar la situación del obligado, 

considerando la situación coyuntural del COVID-19. Este decreto modifica los art. 

3° y 4° del (DL-1300), los articulo 3 y 4 del CP, en la cual la conversión se 

materializa que la libertad es un derecho fundamental, cuyas conclusiones son las 

siguientes; frente a la situación de crisis económica que le afecta a la sociedad y 

en específico a los menores alimentistas, siendo los obligados los padres quienes 

al ser privados de su libertad se les imposibilita su cumplimiento ordenado por el 

poder judicial, siendo el análisis crítico, en cuanto a los obligados padres que si 

bien se les otorga este beneficio es para poder cumplir en última instancia con sus 

obligaciones mensuales en base a la orden judicial, mediante sentencia, en caso 

de ser obligado de lo contrario no será posible por parte del padre. 

Teorías y Posturas Doctrinarias del Delito 

Benthan, J. (2018), An Introduction to the Principles of Morals and 

Legislation, la teoría del derecho el jurista inglés John Austin es el máximo 

exponente de la doctrina, el derecho es una cosa, su mérito otra cosa, sobre los 

enunciados en el derecho son abstractas, sin embargo, se sustenta en  Jeremy 

Bentham, en su obra Fragment on Government, quien señala que una cosa es el 

que explica lo que derecho es, y lo que legislador y el juez han desarrollado, 

versus lo que el derecho debe ser, en estas circunstancias ambos doctrinarios 

Hart y Benthan coinciden para tener un solo vocabulario uniforme para la defensa 

jurídica, lo cual está amparado por el positivismo sostenido por Benthan, quien 

sostiene la investigación basado en hechos empíricos, para poder desarrollar su 

teoría puramente sociológica del derecho sin tomar en consideración la moral, 

basados en hechos y no en razones, principios o valoraciones. 

Teoría del causalismo naturalista (Franz von Liszt, Ernst von Beling), 

La teoría causal o natural, nos permite señalar que el movimiento corporal con el 

mundo exterior, tiene un conector, el mismo que produce un resultado, cuando la 

parte interna se exterioriza se produce el delito, para lo cual se presenta, los 

elementos, tipicidad, antijurídico, culpabilidad, conducta y punibilidad, el mismo 
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que es concordante por Mezger, (1935), los elementos son, conducta, tipicidad, 

antijuricidad, culpabilidad y punibilidad, cuando se infringe el supuesto hipotético 

contenido en la norma jurídica penal, esa conducta debe ser coincidente a lo 

prescrito por la ley como delito. Al faltar uno de los elementos no se está 

justificado como delito. 

Vinelli y Sifuentes (2019) en el que señalan que existen diversas teorías, 

pero en la que se basa este delito es la teoría penal (teoría del delito y el sistema 

de la pena de acorde a lo cometido) pero sobre todo fundamentado en la teoría de 

los alimentos en el que más que ser un debe ser es un deber recíproco en el que 

vincula, a los ascendientes descendientes y hermanos que mantengan un vínculo 

fraternal y/o legal. En el texto anteriormente narrado, se puede evidenciar que en 

esta indagación se ha tomado como referencia a los autores Díaz (2019), el portal 

de noticias Legis Perú (2021) et, al, en el que dicen que el delito de omisión 

familiar no solo involucra un incumplimiento de una obligación, sino que es el 

sancionar y prevalecer el interés superior de un menor sobre otros factores. En 

ese sentido, se puede aludir que se encuentran a favor de las diferentes premisas 

contempladas en la ley peruana sin antes advertir que en vez de visualizar 

mayores sanciones debe haber una cultura de cumplimiento de las obligaciones 

de padres hacia hijos, viceversa y otros relacionados en la norma. 

Según Hans (1998) refiere sobre las posibles situaciones que se presentan 

respecto a los supuestos jurídicos de lo sancionable respecto al comportamiento 

humano en una determinada Sociedad, que es analizada por su acción y omisión, 

la acción de la persona que es ilegal, trae como consecuencia jurídica penal, que 

puede ser falta, delito, para lo cual se procede a realizar un análisis teórico, los 

mismos que están expresamente  señalados en el CP. Asimismo, la teoría del 

delito en sus diversas versiones se califica, en primer lugar, la acción, la tipicidad, 

la antijuridicidad, la culpabilidad y la punibilidad son elementos del delito, que 

sirven como elementos para ser calificados como delito, ratificados por Zaffaroni 

(1991) quien sostiene, que la teoría del delito debe analizar los hechos prácticos, 

(p. 333). 
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Declaración judicial de paternidad 

 Derecho a la Prueba 

En todo proceso penal, es necesario determinar la prueba, la misma que 

debe ser analizada para determinar la situación jurídica, que se configura como 

un principio  de corte constitucional, la misma que garantiza los procesos, por el 

ello la jurista Bergueaud, quien sostiene que la prueba, desde la mirada 

conceptual, la misma que debe ser pasible de organizar, las percepciones y 

conocimientos, de la misma manera la prueba según, Picó, señala que las 

pruebas debe ser percibidos desde la mirada y escuchadas para demostrar, 

comprobar los hechos sobre la exteriorización de los actos humanos. De la misma 

amanera Taruffo, señala que la prueba, se basa en dos teorías; una es, la forma 

como se presenta una sola verdad mediante el planteamiento en un proceso de 

hechos controvertidos, mientras que el objetivo principal de la prueba es resolver 

los puntos controvertidos. 

Presunción 

Según, Navarrete, (2016), implica que no se cuenta con una prueba, siendo 

presunción es afirmar una cosa que es cierta, sin tener la prueba que sustente 

dicha presunción, de la misma manera las presunciones es un mecanismo que 

tiene como finalidad determinar los hechos que se tiene como ciertos en base a 

los efectos del proceso penal que se llevas a cabo, como lo sostiene, (Rubio 

2,011). 

    Bautista y Herrero (2007), sobre el Delito de omisión de asistencia familiar, 

son quienes sostienen que en este delito de familia se presentan situaciones 

especiales, pese a ello se ha podido indicar que el artículo 149 del CP, señala que 

quienes cometen dicho delito, su particularidad es que tiene como fin último la 

protección jurídica la integridad de la célula familiar, quien no protege a la familia 

será sancionado penalmente, que si bien es de corte civil, por ser deuda, como lo 

señala la constitución, frente a ello es necesario analizar jurídicamente, el bien 

jurídico protegido, de lo señalado (Salinas, 2004) indica que la  esfera del bien 

jurídico que se protege es la familia, señalado en el CP, que protege a la familia 

entiéndase la asistencia económica, en la cual no se presume la existencia de la 

necesidad de las personas, sino es real la subsistencia, por ello y con mucha 
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razón, Salinas (2015) al realizar un análisis del DOAF, trata de sostener que es un 

acto doloso por tratarse de que las víctimas son menores de edad. 

Análisis de la Presunción de la Paternidad 

Schereiber Pezet (2001), señala que la Sala Civil de Santa, sostiene sobre 

el RPJ, que se han indicado en el artículo 396 y 404 del código civil, como lo 

indica en el artículo 396, solo tiene el derecho de la impugnación de la paternidad 

el marido de la mujer casada, cuando el marido ha desconocido al hijo, en esas 

circunstancias, la teoría de la presunción de la paternidad atacada por un tercero 

como lo señala el Artículo 376 del código civil,  una segunda postura es el 

derecho a la identidad, como es derecho la nombre, a los apellidos a los padres 

como así lo señala la propia constitución del año 1993, en su artículo, 2.1, de la 

misma manera ., que ha sido ratificado por el Perú el  Interés Superior del Niño 

establecida en el Articulo IX del Título Preliminar. 

  Zannoni, E. (1978), quien señala que desde la mirada doctrinaria, 

siempre ha creído que es por falta de conocimiento del supuesto padre, sobre la 

impugnación, si se habla del supuesto padre es quien ataca la presunción legal en 

la cual se le está atribuyendo, es decir se siente que la ley no está protegiendo al 

padre sino a la madre, tan solo por su declaración está en condiciones de ser 

escuchada, mientras que el padre se le exige pruebas adicionales a su dicho, 

porque se presume que durante el matrimonio el padre es el esposo, si bien es 

cierto el tiempo es una de las condiciones para dicha presunción, pero no es 

suficiente para acredita la paternidad, por ello la figura del padre de poder 

impugnar, salvo las excepciones en las cuales puede el esposo reconocerlo. 

Sánchez, (2011, págs. 117-119), quien señala que el Estado es el protector 

por antonomasia de la  Sociedad y su responsabilidad de velar en un estado de 

derecho, frente a los conflictos que se presentan entre las  personas y no es 

posible darle alternativas de solución, se requiere la participación de la  autoridad 

jurídica, como es el caso de la protección de la paternidad que es un tema 

sensible en las actuales sociedades, por ello el estado pese a la existencia de 
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normas donde existe la Libertad de las personas, de elegir o no de someterse a 

pruebas genéticas, en el presente caso se les proporciona a los posibles padres 

para que sean sometidos a pruebas genéticas para determinar la paternidad o no, 

sin embargo, al presentarse, hasta en dos oportunidades, recién el Juez tiene la 

autoridad de poder declarar padre, en Guatemala se facilita la mencionada prueba 

a los litigantes. 

 Delito de Omisión a la asistencia Familiar 

 Abandono o DOAF, en todo caso es el obligado, es el padre quien, de 

acuerdo a nuestra constitución, frente a la controversia entre el padre obligado y 

el beneficiario el menor quien goza del derecho del principio del interés superior, 

como así lo indica el artículo 22, precisa que no existe prisión por deudas, en 

tanto los especialistas como el doctor Bramont Arias suponen que el 149 código 

penal, supondría que el mencionado artículo del Código penal, resultaría 

inconstitucional. 

Sujeto Activo. – en el DOAF, es el agente que no cumple, con su obligación 

pese a la existencia de una orden judicial. 

Sujeto Pasivo. - Es la persona beneficiada, en el DOAF, es el menor, sin 

embargo, frente al incumplimiento del obligado sufre las consecuencias jurídicas 

afectando su salud en forma integral.  

Prueba de ADN 

Se denomina prueba genética de ADN, que el demandado en sede civil por orden 

judicial no se somete, lo cual no permite determinar la relación genética entre el 

menor hijo y el supuesto padre. Como lo señala el artículo 413 del código civil. 

Marco Conceptual 

Supuesto padre, es la persona que es demandado ante la vía civil, al mismo 

que en vía judicial, al no someterse a la prueba genética de ADN, se le reconoce 

como padre del menor. 

Delito de omisión, es cometido por el supuesto padre quien por orden judicial 

mediante sentencia no cumple con asistir al beneficiario. 

Declaración de padre vía judicial, quien al no presentarse a un proceso el 

juez cumple con notificar y al no presentarse en los plazos establecidos, termina 

declarando como padre.  
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Interés superior del niño, quien, en los procesos de reconocimientos de la 

paternidad, prevalece su derecho y al no ser notificado válidamente el 

demandado, no se presenta al proceso y por orden judicial se declara como 

padre. 

Revisión de sentencia penal firme en vía extraordinaria, mediante la cual se 

presenta en Revisión de sentencia vía extraordinaria ante la SPCSJ, basado en el 

artículo 441 del NCPP, se pronuncia basado en nueva prueba. 

Marco filosófico, de acuerdo Vega, (2020), quien señalan que desde su 

experiencia y coincide con los demás filósofos como;  Rechts de Hugo (1798), 

Law de Austin (1861), de la misma forma  Hegel (1821), o en todo caso, la 

contribución de la filosofía al derecho como el de (Bobbio, 1990), sin embargo al 

ser preguntado Manuel Atienza, sobre la filosofía y el derecho termina indicando 

que la tesis principal es que el Derecho debe ser las leyes, normas, reglas, 

procedimiento científico, que van más allá del concepto clásico,  no consiste 

exclusivamente en un conjunto de normas, reglas, leyes que son propios de un 

conjunto de personas que acordaron que debe ser cumplido bajo dicho esquema, 

la filosofía del derecho se debe asumir como una práctica social guiada por fines y 

valores, a fin de que sea aplicado y entendido para lograr la transformación de la 

Sociedad y solucionar las conductas de os mismos.  Marco Jurídico Diaz (2019) 

se conceptualiza como el incumplimiento de un deber jurídico establecido por ley 

civil en el que existe un agente determinado que no cumple con sus obligaciones 

alimentarias. De igual manera, también resulta preciso indicar que para que 

proceda la omisión a la asistencia familiar debe contemplarse seis requisitos de 

procedibilidad  tal y como lo señala el Portal de noticias Legis Perú (2021) en el 

que se debe presentar el escrito de una demanda de alimentos, apersonamiento 

de la persona demandada así como los que estuvieran llamados a acreditarse, la 

sentencia o resolución consentida y/o ejecutoriada en donde se dictamine la 

obligación alimentaria, la liquidación en dónde exprese el monto devengado con 

previa aprobación del contenido y el requerimiento debido con remoción al 

Ministerio Público para el proceso penal respectivo, el apercibimiento advertido 

con los cargos requeridos otros requisitos que el tipo penal estipule.  

En ese mismo orden el mismo portal de noticias (2019) ha expresado que 

los elementos del tipo penal para su consumación es la intervención del sujeto 
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activo (persona obligada a pagar alimentos a otro individuo), sujeto pasivo 

(persona que tiene derecho a que le asistan con alimentos), situación tipificada en 

la que se le requiera mediante una resolución o sentencia el pago obligado, 

condición física y mentalmente activa para lo peticionado, el incumplimiento de lo 

ordenado, y la intención y voluntad (dolo) de no cumplir con su deber alimentario.  

Revisión de Sentencia Penal Firme, ante la Corte Suprema 

Valderrama, (2021), al realizar un análisis del derecho en cuanto a la 

revisión de las sentencias penales, en la actualidad los casos por los cuales las 

personas inocentes son sentenciado a penas máximas, cada vez es más 

frecuente debido a errores La acción de revisión, este acto procesal deja sin 

efecto una sentencia penal, puede ser solicitado por el MP, por el sentenciado, en 

situación de haber agotado todos las instancias o en todo caso no haber 

presentado ninguna acción, por ello en este estadio se le denomina extraordinaria 

o excepción de  la cosa juzgada, que solo es procedente para el condenado quien

durante todo el proceso lo ha reservado, teniendo en cuenta que dicha acción es 

de última instancia por ello se indica revisión, de todo el expediente, para poder 

identificar el error o deficiencia o el vacío de la norma, la misma que basado en 

prueba nueva, identificara la deficiencia y se pronuncia el Supremo, para revocar 

o ratificar la sentencia firme.

Los sujetos legitimados, conforme lo señala el artículo 440, de acuerdo al 

código procesal penal, no tiene plazo de caducidad no de prescripción y al 

fundamentar con prueba irrefutable se dejan sin efecto la sentencia como así, ha 

quedado demostrado con el medio probatorio idóneo del ADN, donde se 

demuestra que no es el padre, biológico, precisando en el artículo 441 todos los 

recaudos de la sentencia, es decir debe cumplir con la formalidad a fin de ser 

aceptada. 

El presupuesto de la revisión de una sentencia está considerado en el 

artículo 439 del código sustantivo, dicha acción es procedente  conforme lo señala 

el inciso 4), basado en prueba nueva o en hechos, en este caso la  prueba es 

genética, la misma que de acuerdo al examen se ha demostrado que no es 

compatible la sangre del supuesto padre con la del menor, en consecuencia en 
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este estadio se da por anulada la sentencia y deben ser reconocidos todos los 

agraviados que le ha imputado la madre del menor, que debe precisar en el 

petitorio que generalmente son:  dejar sin efecto los agravios o la vulneración de 

los derechos del presunto padre, sentenciado, ya sea revocando o ratificando la 

sentencia, parcial o integral. 
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III. METODOLOGÍA

La investigación científica requiere la utilización de un conjunto de técnicas

y métodos, como lo señala Sánchez (2015), la metodología permite designar 

modelos específicos para el trabajo de campo, que debe ser aplicado para un 

determinado tema y poder obtener información en forma eficiente proveniente de 

los entrevistados, análisis documental y otros.   

3.1 Tipo y diseño de investigación, La presente investigación será de 

tipo básica, teórica o pura por cuanto no es de aplicación inmediata, sino sirve 

para que sea entendido como la declaración de la paternidad vía judicial, para las 

personas que son demandadas, para el reconocimiento de la paternidad vía la   

prueba del ADN, de no presentarse al proceso de la presunción pasan a ser 

padres y obligados para su manutención alimentaria, como lo señala Ñaupas, 

(2013), La investigación es básica o pura porque, permite profundizar el tema 

teórico, ratificado el diseño por Sampieri y Mendoza (2018), quien señalan que el 

diseño debe ser elegido por el investigador. 

Enfoque cualitativo, es una forma de obtener un nuevo conocimiento de 

la  realidad, bajo el esquema de las cualidades que son características propias de 

las personas de una determinada sociedad, en este caso el derecho  que tienen 

los menores, al nombre a la identidad, a una educación, el mismo derecho 

constitucional tiene toda persona, que no puede ser  padre biológico porque el 

estado le impone, lo cual implica entender mediante este modelo de investigación, 

por intermedio de la obtención de los datos e información, como indica 

Denzin y Lincoln (1994: 2), el enfoque cualitativo es multimetódico, naturalista e 

interpretativa, porque indagan los fenómenos para interpretar en forma integral, 

basado en los datos recibidos. 

Es necesario realizar un diseño de la investigación basado en el enfoque 

cualitativo basado en la impugnación de la paternidad por declaración judicial, que 

utilizara la metodología de la teoría fundamentada como lo ha señalado 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), quienes sostienen basados en los 

autores (Glaser & Strauss, 1967; Hammersley, 1989), quien sostiene que es 

necesario desarrollar las categorías, las mismas que se van a construir basados 
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en el método de la observación provenientes del trabajo de campo, los mismos 

que serán interpretados como se encuentran en la realidad de los hechos. 

3.2 Categorías, sub categorías y matriz de categorización 

3.2.1. Declaración judicial de la paternidad -previo proceso judicial debe ser 

ordenado por el Juez, basado en la manifestación tacita o expresa, 

como lo señala el artículo 402 del código civil- familia (Código de 

Familia D.L.). 

Presunción de la Paternidad por convivencia, inciso 3 del artículo 

402, donde señala que en la convivencia se encuentra embarazada, 

para lo cual se debe entender que existe concubinato entre el 

presunto padre con la madre. 

 Inferencia inequívoca de la Paternidad, en el inciso 5 del artículo 402 

del código civil -familia  

3.2.2 .  Delito de Omisión a la asistencia familiar 

 Interés superior del niño y adolescente,  

La propia constitución, así como la ley 30466, reconoce el interés del 

menor, toda vez que el Perú es parte de los convenios 

internacionales y que el interese esta sobre toda norma de rango 

Nacional e internacional, por tratarse de indefensos que no pueden 

hacer valer sus derechos por sí mismos. 

Desprotección familiar 

El D.L. 1297, señala que el estado debe cumplir con el Rol de protección 

en forma integral a las niñas, niños y adolescentes, para garantizar el goce 

de los derechos a las que tiene lugar, y lograr su desarrollo en el seno de la 

familia.  
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Tabla 01. Categorías y subcategorías 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

CATEGORÍA 01 

Declaración judicial de paternidad art.149 cdf 

SUBCATEGORÍA 01 

Presunción de paternidad por convivencia 

SUBCATEGORÍA 02 

Inferencia inequívocamente la paternidad

CATEGORÍA 02 

Delito de omisión alimentaria, art. 149 cp. 

SUBCATEGORÍA 01 

Interés superior del niño 

SUBCATEGORÍA 02 

     Desprotección familiar 

Fuente: Elaboración propia 

Como señala la guía de productos se adjunta la matriz de categorización, 

donde se ha considerado las categorías, subcategorías, donde se ha planteado 

los problemas, objetivos y el supuesto jurídico, que va a permitir entender sobre la 

declaración de la paternidad judicial y sus efectos para los supuestos padres, 

verificar en el Anexo 01.  

3.3.  Escenario de estudio 

En cuanto al escenario de estudio, es necesario plantear tres elementos 

que debe cumplir toda investigación con enfoque cualitativo, en primer lugar, el 

espacio geográfico de la Corte Suprema de Justicia de la República, está ubicado 

en la ciudad de Lima, es la instancia donde las personas recurren hacer 

prevalecer sus derechos, por cuanto luego de haber apelado ante las instancias 

como son la salas especializadas, las mismas que basados en las sentencias de 

primera instancia, terminan ratificando dicha sentencia, lo cual implica que 

recurren a las demás instancias, basado no en la pluralidad de instancia, sino en 

vía de revisión de sentencia firme. El objeto de estudio está relacionado 

directamente con la imposición por parte del Estado para que una persona 

natural, pase de la situación de presunto padre, a la situación de padre impuesto, 
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obligado por orden judicial, basado en el derecho del ISNA, que prima sobre todas 

las leyes, normas de ámbito nacional e internacional, todo menor tiene derechos 

por la propia constitución del Perú), de la misma manera los derechos a la 

igualdad, en ese sentido las personas que por mandato judicial son padres 

civilmente, mas no genético, tienen el mismo derecho de proceder a ser tutelado 

por el órgano jurisdiccional, quienes al ser presuntos autores del DOAF, por no 

haber cumplido con la manutención alimentaria por orden judicial, tiene el derecho 

de recurrir ante la Corte Suprema, para que en vía revisión de sentencia basado 

en el artículo 139 inciso 4, con el fin de acreditar que no es el padre biológico. 

La Corte Suprema, señala el derecho a la Tutela Jurisdicción Efectiva que 

tiene todo ciudadano, acudir al órgano jurisdiccional, se presenta en vía 

extraordinaria revisión de sentencia contra una sentencia, a fin de prevalecer los 

derechos. Respecto a los sujetos de estudio son los hombres quienes, al no 

haberse presentado ante el proceso de reconocimiento de la paternidad, terminan 

siendo padre civil basado en DJP, luego el MP, lo declara como autor del DOAF, 

al presunto padre ya una obligación alimentaria. En estas circunstancias los 

supuestos padres tienen derecho a recurrir ante la instancia respectiva, para 

negar, contradecir, impugnar la condición de padre, por orden judicial, de la 

misma manera solicitar la devolución del dinero aportado y no sea considerado 

como persona que tiene antecedentes penales, para tener expedito sus derechos 

como es el derecho a un trabajo. En tanto el presente estudio de investigación 

científica busca demostrar que no es necesario ocasionar grandes gastos a la 

administración pública, mediante esto procesos, siendo necesario que las pruebas 

en actos penales deben ser gratuitos, con ello se evitaría demostrar el principio de 

economía procesal con celeridad. 

3.4. Participantes 

La investigación científica, con el enfoque cualitativo, tiene una 

particularidad especial porque basado en el conocimiento, experiencia, 

profundidad, que tiene el investigador, por tratarse de temas de orden jurídico, 

procesal civil y penal, es necesario que los entrevistados sean profesionales que 

tiene  conocimiento y dominio de la impugnación de la paternidad, de la misma 
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manera que tengan dominio de la etapa procesal civil, donde se decide la 

condición del supuesto padre, a la condición de padre, obligado a pasar 

alimentos, en tema penal y procesal penal, por último los participantes 

profesionales que trabajan en la Corte Suprema, que deben participar a fin de 

tener un mejor entendimiento sobre el tema a investigar; así como del apoyo de 

Fiscales, la Defensora Pública y Abogado Litigante. Como lo señala, Berardi, 

(2015), indica que la técnicas y métodos cualitativos, debe considerar la realidad 

social, que proporciona un nuevo conocimiento, que se construirá en base a los 

profesionales debidamente seleccionados y son los siguientes participantes: 

Tabla 2:  Participantes 

Sujetos Cargo Institución laboral 

Sr. Manuel Estuardo 

Luján Yúpez 
Juez Supremo 

Sala Penal Permanente 

Corte Suprema 

Sra. Leyla Caruajulca 

Aguilar  
Secretaria de Confianza 

Despacho Dr. San 

Martín Castro -

presidente SPP - Corte 

Suprema 

Sra. Adi Carrasco Rojas 

Jueza del 3° Juzgado 

de Trabajo de 

Independencia 

Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte 

Sra. Juana Luz Roque 

Caveduque 
Personal Jurisdiccional 

Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte 

Sr. Eduardo Curaca 

Tasson 

Jefe de la Mesa de 

Partes 

Sala Civil Permanente - 

Corte Suprema 

Sra. Fiorella Janeth 

Martell Cotera 
Fiscal 

Distrito Fiscal de Lima 

Norte 

Sra. Lulia Flores 

Gutiérrez 
Fiscal 

 Distrito Fiscal de Lima 

Norte 
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 Sra. Judith Antonieta 

Rebaza Antúnez 

Defensora Pública, 

Adscrita a la SPP- Corte 

Suprema  

Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos 

MINJUS 

Sr. Helmer Hugo 

Poves Pecho 
Abogado Litigante 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La investigación cualitativa, tiene una particularidad por cuanto diseña las 

diferentes formas de poder adquirir información, datos, fechas, códigos, 

provenientes de expertos, con experiencia en la presente investigación jueces, y 

fiscales, para lo cual se ha validado los instrumentos y la técnica será de la guía 

de entrevistas a los profesionales con dominio penal y procesal penal en temas de 

la impugnación de la paternidad por no haberse realizado la prueba del ADN, y 

como consecuencia se ha cometido el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Técnicas 

De acuerdo al metodólogo Castillo (2021), indica que las técnicas e 

instrumentos es para obtener información, previamente se tiene que planificar a 

fin de obtener la información en forma eficiente, la misma que es ratificado, 

Hernández (2020), quien explica que las técnicas e instrumentos permiten 

comprobar los hechos, que se investigan a través de una herramienta que el 

investigador decida, para contar con información en su estado natural y para su 

posterior interpretación.  

Instrumentos 

Es necesario considerar lo indicado por el metodólogo, Hernández (2020) 

quien sostiene que los instrumentos son los recursos que le permite al 

investigador obtener información sobre su tema de investigación, siendo su 
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principal función la de extraer información de su estado natural, con la finalidad de 

explicar o argumentar el fenómeno de estudio, en este caso como lograr que los 

entrevistados y la guía documental nos permita entender cómo se debe evitar que 

los presuntos padres puedan llegar hasta la Corte Suprema a presentar vía 

extraordinaria de revisión de sentencia. 

3.6. Procedimiento 

Es importante conocer la forma como se debe proceder en la investigación 

científica cualitativa, como lo señala Sánchez (2018), quien indica que el estudio 

de investigación, se describen, analizan los métodos y las técnicas que se utilizan 

para la obtención de la información, los mismos que debe ser interpretados. 

Además, el procedimiento es desde el momento que se ha decidido por el título, 

luego se analiza el problema científico, para tener como sustento el marco teórico, 

y en base a ello se ha decidido por el método a desarrollar, para entender como el 

presunto padre, sin conocimiento del proceso termina siendo padre, por un tema 

procesal civil, sin embargo, cuando está en sede penal debe el juez proceder a 

realizar la prueba del ADN, y no proseguir con el proceso en agravio del presunto 

padre. 

3.7. Rigor científico 

La investigación científica cualitativa, requiere considerar  de dos 

elementos primordiales, la validación y la confiabilidad desde la mirada cualitativa, 

el rigor científico ha considerado que la validación lo realizan los expertos, en 

base a dicha validación se procederá a realizar el trabajo de campo, como lo 

sostiene Rodríguez (2020), El rigor científico no es solo la metodología, sino 

desde  la identificación  del problema hasta la culminar el trabajo, eso es la 

obligación que se debe asumir en los trabajos de investigación. 

Respecto a la confiabilidad en la investigación científica existen diversos 

y múltiples posturas metodológicas, no es posible considerar una sola postura 

cada, uno de los metodólogos tiene diversas posturas con enfoque cualitativo, por 

ello es necesario considerar las características necesarias, lo que permite 

diferenciar a la investigación cualitativa, la misma que debe ser confiable, siempre 
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y cuando sea; verificable las fuentes, y comprender mejor la categoría, en base a 

la declaración de la paternidad judicial, y el delito de omisión a la  asistencia 

familiar, desde la mirada metodológica como lo ha señalado Hernández-Sampieri 

y Mendoza (2018), el rigor científico mantiene su confiabilidad siempre que tenga; 

credibilidad de la información; transferibilidad de la teoría; dependencia de la 

información; confortabilidad sobre descripciones puntuales, que servirá para la 

triangulación y su posterior interpretación. 

La validación por los expertos, en este caso se ha decidido que los 

instrumentos, debe ser validados por los especialistas, en la materia, como queda 

señalado en el siguiente cuadro. 

Tabla 3: Validación de instrumento (Guía de entrevista) 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Dr. Jorge Rodríguez 

Figueroa 
Investigador Renacyt Aplicable 

Dr. Félix Capuñay 

Pisfil 

Relator Tercera Sala 

Constitucional Corte 

Suprema 

Aplicable 

Dr. Juan Carlos 

Cabanillas Albarran 

Asistente del Juzgado de 

Investigación Preparatoria – 

Corte Suprema 

Aplicable 

Dra. Lisbeth Quijano 

Rivera 

Programa de Defensoría 

Municipal del Niño, Niña y 

Adolescente – DEMUNA 

Aplicable 

  Fuente: Elaboración propia. 

3.8. Método de análisis de la información 

El enfoque cualitativo, aplicará diversos métodos de análisis, los mismos 

que van a permitir obtener los datos y códigos que van a permitir interpretarlos, 

para lo cual se requerirá los siguientes métodos: 
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El método analítico, el mismo que va a permitir, desmenuzar a su mínima 

expresión los datos obtenidos respecto a la categoría declaración judicial de la 

paternidad y del delito de la omisión a la asistencia familiar, como señala Bernal 

(2018), dicho enfoque es un proceso cognitivo que implica descomponer el objeto 

de estudio, aislando cada parte para que puedan ser estudiadas por separado. 

(pág. 254) 

El método hermenéutico, en base a los datos, códigos, documentos, 

hechos, obtenidos, permitirá interpretar, explicar y traducir, siendo el mayor aporte 

la interpretación de los textos jurídicos para la presente investigación, en forma 

integral considerando el problema planteado y los objetivos formulados. 

El método exegético, es de suma importancia en la presente investigación 

porque permitirá interpretar a la norma en este caso las normas relacionado, a la 

doctrina, al delito de la omisión familiar, a la norma donde se le reconoce al 

presunto padre, que pasa a ser el padre obligado en base a la norma sustantiva y 

adjetiva civil. 

El método sistemático, va a permitir realizar un análisis en forma integral 

del control de los procesos, desde el momento que la madre biológica fórmula 

demanda por reconocimiento de la paternidad, en la vía civil, en donde el pago 

para la prueba del ADN, debe ser cancelado por el supuesto padre, mientras que, 

en sede penal, debe ser asumido por el estado. 

Método descriptivo, según Quesada (2010) tiene como finalidad definir, 

clasificar, catalogar el objeto de estudio, a fin de poder describir en términos 

generales los eventos, que se desarrollan en la realidad de un determinado tema 

(pág. 305) 

Método comparativo, sostenido por Trinidad (2010) quien enfatiza a los 

datos e información obtenida para ser comparada, identificando de las 

semejanzas y diferencias entre los objetos que se quiere conocer, (pág. 200). 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación científica cualitativa, deberá cumplir con los valores éticos 

y morales, desde el inicio se utilizara el estilo APA7, el cual nos indica las pautas 
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como se debe citar a los autores de las diferentes textos, artículos, libros, tesis y 

todo documento que permite citar  y referenciar a los autores que aportaron, de la 

misma manera se deberá tener presente en el trabajo de campo, en cuanto a los 

entrevistados se mantendrá en la absoluta reserva, así mismo los documentos 

que son obtenidos para el análisis, serán provenientes de instituciones confiables, 

relacionados a declaratoria de la paternidad judicial y  el derecho a solicitar una 

revisión de la sentencia ante la Corte Superior, como lo señala Huamachuco y 

Rodríguez (2015), sostienen que los valores éticos y morales son el soporte de 

los trabajos de corte científicos, siendo el turnitin una herramienta tecnológica que 

permitirá acreditar el porcentaje de  coincidencia permitido en la UCV. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Objetivo General: Analizar, ¿Por qué mediante una DJP, comete el delito de 

omisión alimentaria?, Corte Suprema años 2020-2021. Se ha formulado la 

pregunta; 1- Explique usted. ¿Por qué mediante una Declaración Judicial de 

paternidad, se comete DOAF?, siendo las respuestas: 

Luján (2022), la autoridad judicial mediante sentencia, impone al presunto 

padre una manutención, basado en DJP, por ello se dice que la paternidad  no 

solo nace de la biología o la genética, sino de la ley, por lo tanto, el 

reconocimiento judicial de paternidad, engendra una obligación, su incumplimiento 

es susceptible de causar el delito de omisión de la asistencia familiar, de la misma 

manera Caruajulca (2022), indica que el DOAF, nace por el incumplimiento de 

una sentencia previa y la declaración judicial de paternidad. Roque (2022), indica 

que la DJP,  sólo reconoce el vínculo parental, más no el DOAF,  porque solo se 

genera del incumplimiento, Curaca (2022), la omisión vista por dos motivos: 

cuando hay una declaración judicial que se emite en función a la tutela 

constitucional de garantía de los menores a una asistencia alimentaria; al existir 

duda se decide si es o no es el padre biológico que genera una protección al 

menor, Flores (2022), porque la declaración judicial de paternidad es una 

decisión emitida en un proceso judicial y en dicho proceso acumulativamente se 

fija la pensión alimentaria; es así que para que se configure el DOAF, es 

necesario que el agente dolosamente omita cumplir con la obligación alimentaria, 

Poves (2012), desde el momento que un juez en cumplimiento de sus funciones 

sobre DJP, sobre el padre tiene la obligación de pasar manutención y su 

incumplimiento origina el DOAF, Rebaza (2022), precisa que no, genera 

automáticamente el delito de omisión de asistente familiar, porque es el 

incumplimiento de los pagos de devengados, apercibimiento y requerimiento de 

los alimentos. 

2- Indique usted en su experiencia. ¿Por qué mediante una Declaración

Judicial de paternidad se determina la filiación, pese a no contar con una prueba 

genética de ADN?  Luján (2022), la filiación es plurigenética, es decir, posee 

diversas formas de generarse, la filiación genética es solo una de ellas, 

declaración judicial, legal o adoptiva, todo aquel que se reconoce padre o madre 
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de algún infante queda obligado por la fuente de filiación a asumir las 

obligaciones, si tal declaración se hizo de buena fe, y posteriormente, se advierte 

que podría existir una discordancia fáctica se permita la exclusión judicial de 

paternidad o la impugnación de la filiación judicial, en ese sentido  Caruajulca 

(2022), ante la conformidad de una declaración judicial, recae sobre el firmante 

todas prerrogativas para asistir al menor en todo aspecto, así como, la filiación 

que no requiere prueba de ADN, por su lado Roque (2022), la normatividad se 

encuentra lleno de supuesto y presunciones legales, y uno de ello, tenemos la 

presunción que aquel hijo que nace dentro del matrimonio se reputa a marido, 

Curaca (2022), en este punto de vista es bien pendulante en la Corte Suprema, 

una consecuencia de la DJP, pero eso va de la mano con los derechos del menor; 

es oscilante porque algunas veces la Corte suprema se ha inclinado a que el 

derecho a la identidad tiene como consecuencia la filiación  entre el hijo  y el 

presunto padre, se puede dar sin la prueba de ADN, Flores (2022), existen otros 

supuestos que la ley señala para que proceda la DJP, siendo una de ellas la 

prueba de ADN, pero no es la fundamental, la misma que generalmente es 

aplicable cuando exista oposición por la parte demandada a este proceso, 

Rebaza (2022),  cuando es rebelde o no se somete a la prueba de ADN, se le 

declara judicialmente padre, por ello  Poves (2012),  El artículo 4to. De la Ley 

Orgánica del Poder Judicial dispone de manera imperativa que los mandatos 

judiciales se cumplen en sus propios términos, estando obligados todas las 

personas, incluyendo funcionarios, Sin embargo, Carrasco (2022), el artículo 2 

de la Ley 28457, señala que en tanto el demandado se someta a lo dispuesto por 

el juez no existe DJP, en este caso la prueba genética puede ser o no impositiva. 

3- En su condición de especialista. ¿Por qué mediante una Declaración

Judicial de paternidad, se tiene que recurrir a presentar un recurso extraordinario 

de revisión de sentencia ante la Corte Suprema, para reconocer sus derechos 

vulnerados?, Luján (2022), todo ciudadano posee libertad, por lo tanto si 

libremente aceptó  ser el progenitor de algún infante, o para ponerlo en contexto, 

no ofreció prueba alguna de lo contrario, y la madre propone pruebas de la 

filiación, entonces lo lógico es que tras la sentencia, la única forma de deshacer 

una condena firme, es el trámite genético de ADN para que en revisión de 
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sentencia, pueda dejarse sin valor su condena,  Caruajulca (2022), la revisión de 

sentencia, por su propia naturaleza permite al recurrente acudir a éste instituto 

jurídico, siempre que demuestre mediante ADN no corresponderle asumir 

paternidad alguna, Carrasco (2022), porque mediante un recurso especial de 

revisión de sentencia penal firme, ante la corte suprema, se puede revocar una 

DJP, para reconocer sus derechos vulnerados?,  Roque (2022),  la revisión de 

sentencia penal como medio legal mediante el cual se manifiesta la inconformidad 

ante la sentencia a favor de una de las partes, que tiene la calidad de cosa 

juzgada, procedería al encontrarse infracciones normativas de carácter procesal, 

por ende, corresponde verificar su concurrencia, Flores (2022),  la revisión de 

sentencia como medio legal mediante el cual se manifiesta la inconformidad ante 

la sentencia a favor de una de las partes, que tiene la calidad de cosa juzgada, 

corresponde verificar su concurrencia no se establece si se ha vulnerado derecho 

alguno de las partes, sino, si la sentencia cuestionada ha infringido o vulnerado 

normativas de carácter procesal.  

Rebaza (2022), Porque el delito de omisión alimentaria adquiere calidad de 

cosa juzgada y la DJP, es una sentencia que genera una nueva prueba como es 

la paternidad, la cual se le permite revisar ante la corte suprema, Poves (2012), 

esun drecho de todo ciudadano,  previsto en el numeral 6 del artículo 139° de 

nuestra Constitución Política, Curaca (2022), con la pregunta tres, me abstengo 

porque no tengo claro el recurso de revisión en el ámbito penal. 

Análisis documental 

Analizar, porque mediante una DJP, se comete el delito de omisión alimentaria, 

Corte Suprema años 2020-2021, respecto a la Revisión de Sentencia 170-2019-

Ancash, donde señala que la demanda presentada por el condenado López 

Acero, solicita que en vía de revisión de la sentencia penal firma, sea revocada, 

para lo cual adjunta la prueba del ADN: 
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Que, el expediente en mención está relacionado a la sanción penal por el 

DOAF, por parte del condenado, quien solicita no ser el  padre biológico del 

menor, conforme a la prueba de ADN, por tanto se acoge al artículo 439 

inciso 4, del código adjetivo, mediante el cual indica que mediante el 

proceso (Expediente número 70-2011-FC), el juez civil, al tener una 

solicitud que el demandado no cumple la disposición y envía todo el 

expediente al Ministerio Publico, por el delito antes indicado, como señala 

el juez unipersonal se acogió al beneficio procesal de la conclusión 

anticipada, en el cual reconoce el delito, la sanción penal y la reparación 

civil,  como lo señala el artículo 372 del código procesal penal. Siendo la 

decisión, el año 2018, la sala dispone dejar sin efecto el pago de los 

“S/18,913.00 (dieciocho mil novecientos trece soles) de reparación civil, así 

como el pago de las pensiones devengadas; en consecuencia, SIN VALOR 

la sentencia materia de revisión y ABSOLVIERON a Juan José López 

Acero de los cargos formulados en la acusación fiscal por el delito contra la 

familia-omisión de asistencia familiar. Concordante con la sentencia del TC, 

(02233-2011-PA/TC), basado en la norma tantas veces señalado. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1. Determinar cómo mediante una DJP, se 

protege el interés superior del niño, Corte Suprema años 2020-2021, a la 

pregunta, 4- ¿Cómo mediante una DJP, se protege el interés superior del 

niño, vulnerando derechos constitucionales de las personas, que no son 

padres?, siendo las respuestas: 

  Luján (2022), si se protege un bien jurídico vulnerando otros  derechos 

constitucionales, no hay forma de contestar diferente, en tanto  Roque (2022), 

señala que el interés superior de un menor basado  en un principio jurídico 

frente a otros derechos, conforme establecido los diferentes Convenciones 

nacionales e internacionales, Carrasco (2022), si, en efecto, se protege el 

interés superior del niño….sin embargo considero que esta ley no vulnera el 

derecho de personas, sino debido a que no se le emplazó debidamente al 

obligado, sin embargo el obligado al tomar conocimiento en cualquier estado 

del proceso puede apelar la sentencia alegando no haber sido emplazado 

válidamente, acreditando documentariamente su actual domicilio real, lo cual 

sería amparado superior jerárquico, en el estado en que se encuentre.  Sin 

embargo, Caruajulca (2022), en tanto no se demuestre la paternidad del 

padre vía ADN, la ley protegerá al menor. Esto es mediante medidas 

cautelares que velan por la seguridad y bienestar de los menores en primer 

orden, Flores (2022), El interés de los menores es indudable porque el estado 

garantiza los derechos de los menores frente a otros derechos y de la  misma 

manera prevalece el menor en primer orden inclusive sobre todas las normas 

internas y externas, Poves (2012),  tiene un sustento de rango constitucional 

lo que permite colocar sobre todas las normas nacionales la propia 

constitución en defensa de los memores, (artículo 139 incisoo), Curaca 

(2022), No es que se esté vulnerando los derechos constitucionales de los 

padres, siempre se va dar en el derecho una ponderación de derechos; pero 

cuando hablamos de derechos de los cuales está involucrado el menor ya 

está consagrada a nivel mundial y no es solamente un derecho constitucional 

sino supranacional y reconocido por leyes internacionales, tanto es así que en 

cuestiones de familia no se toma en cuenta el supuesto derecho que los 

supuestos padres o no deberían tener sobre los hijos, sino al menor, porque 
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hay un desnivel de desprotección; el más desprotegido el más vulnerable es 

el menor  quien tiene más garantía y derechos Rebaza (2022), no se vulnera, 

porque tiene la oportunidad de demostrar que no es el padre, si es que no se 

somete al proceso es su responsabilidad.  

Explique usted, 5- ¿Cómo mediante una DJP, se protege el interés superior 

del niño, otorgándole un apellido paterno, pese a que no le corresponde? 

Luján (2022), está en la filiación, como dije no posee una sola fuente, que es 

lo que la pregunta al parecer entiende, que la única forma de filiación es la 

genética, lo cual es una visión sesgada del problema. 

Sin embargo, Caruajulca (2022) los menores tienen derecho de rango 

superior frene a las demás, por tratarse de menores indefensos, artículo 2. 

Esa identidad será y se mantendrá hasta no agotar las vías que correspondan 

como tal, Carrasco (2022), es que se parte de una presunción legal o judicial, 

y durante el proceso se va a identificar al padre, , por ello se ampara la 

demanda de paternidad extrajudicial, Roque (2022), la ley establece el 

procedimiento de la DJP, donde prima el interés superior del menor, por 

cuanto tiene el derecho a una identidad, por ende, se tiene establecido los 

requisitos con los cuales puede acreditarse dicha filiación de paternidad; 

ahora bien, si dicha paternidad es cuestionable la parte demandada puede 

formular la oposición conforme está establecido.  

Explique usted, 6- ¿Cómo mediante una DJP, se protege al menor, para lo 

cual la madre está obligada a devolver los aportes, Luján (2022), si la 

pregunta se refiere como se protege el interés superior de un niño con la 

declaración judicial, resulta que ésta engendra la filiación y con ella las 

consecuencias obligaciones alimentarias? Si la pregunta es por qué el pago 

de mensualidades del padre legal no bilógico, es entregada a la madre 

biológica, la razón es por la minoridad del infante alimentista, que no tiene la 

capacidad para usar adecuadamente el alimento líquido. Curaca (2022), no 

es tanto así la afirmación por el hecho mismo de una DJP, implica 

necesariamente el otorgamiento de todos los derechos que le reconoce las 
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normas nacionales y eso está ligado también pues al interés superior del 

menor. Esta pregunta infiere mucho de las primeras, Flores (2022), con este 

proceso se protege al menor de edad, prima su bienestar afectivo, social, etc.; 

por ende las costas y costos los asume el demandado, y  Roque (2022), Por 

cuanto con este proceso se protege al menor de edad, prima su bienestar 

afectivo, social, etc., por ende, las costas y costos los asume el demandado, 

Curaca (2022) se puede dar la situación de que, se devuelvan  los aportes 

pagados a la madre, me abstengo en este caso, Rebaza (2022), 

Automáticamente, no se devuelven los alimentos pagados, tendría que iniciar 

un proceso, Poves (2012) la pregunta no es coherente. A qué se refiere “se 

devuelven aportes, pagados a la madre Caruajulca (2022), señala que la 

existencia de una medida cautelar, llámese por alimentos, los aportes y/o 

abonos, no son propiamente para la madre, sino para el menor, para su 

necesidad básica y no son reembolsables. 

Análisis documental del objetivo específico 1, relacionado a la 

Revisión de Sentencia N.º 252-2020, Arequipa. 
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En cuanto a la solicitud de revisión de Alexis Lazo, solicita que mediante en 

vía de revisión extraordinaria de sentencia penal firme, petición sustentada en 

el artículo 149 del código procesal penal, solicitas que se deje sin efecto la 

sentencia del juez unipersonal por el DOAF,  y además indica no haberse 

sometido en su debida  oportunidad a realizar la prueba biológica del ADN, 

ante el juez de la parte civil,  quien basado en el código sustantivo, 

relacionado a la DJP, porque de, por medio está el menor señalado en el 

artículo 402, termina DJP, al demandado, quien no participa en el proceso 

termina siendo el obligado para pasar una manutención señalado en la ley 

27337, lo cual señala que el el estado a través de todas las instituciones 

pública debe proteger y hacer prevalecer dichos derechos, siendo la decisión, 

dejar sin efecto y sin Valor la sentencia en contra de Alexis Lazo. 

Respecto al objetivo específico 2. Identificar como mediante una 

Declaración de la de paternidad Judicial se evita la desprotección familiar, 

Corte Suprema años 2020-2021, se le pregunta Explique usted, 7- ¿cómo 

mediante una Declaración Judicial de paternidad basado en las normas civiles 

y penales procesales, se declara padre sin serlo, a pasar una pensión 

alimenticia?, siendo las respuestas Luján (2022),porque prima la voluntad 

libre e incondicional de la reclamante judicial (madre) quien ha tenido no solo 

que ofrecer las pruebas suficientes, sino que además de la otra parte, el 

declarado judicial no ha realizado el menor esfuerzo probatorio para 

demostrar lo contrario, incluso muchas veces  su rebeldía termina siendo 

sentenciado, Caruajulca (2022) como se dijo anteriormente, ante la 

indicación de una madre señalando la paternidad a una persona, ésta 

persona obligada a sostener sus obligaciones para con el menor mientras no 

se logre demostrar lo contrario, de igual forma Carrasco (2022), es que de 

acuerdo al código civil, es obligación de los padres  pasar los alimentos, 

Roque (2022) en la vía civil es donde se acredita si es o no el padre desde la 

mirada procesal, donde concurren los supuestos y/o requisitos a presentarse 

para determinar dicha filiación y emitirse la sentencia firme; sin embargo, en la 

vía penal no corresponde acreditar si el obligado a la pensión alimenticia lo 

que importa es que existe una resolución judicial firme que obliga al agente, 
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ante su omisión está obligado a cumplir con ello, de la misma forma   Curaca 

(2022), se reitera lo que se trata es de proteger al menor, una persona 

vulnerable y el cual tiene garantías constitucionales e internacionales, en 

virtud a esa protección es de que se dan procesos y declaraciones judiciales 

de paternidad a fin de garantizar el desarrollo del menor en forma integral, 

Flores (2022), en la vía civil es donde se acredita la filiación, donde concurren 

los supuestos y/o requisitos a presentarse para determinar dicha filiación y 

emitirse la sentencia firme; sin embargo, en la vía penal no corresponde 

acreditar si el obligado a la pensión alimenticia es o no su progenitor, lo que 

importa es que existe una sentencia, que obliga al agente a acudir con una 

pensión, en su turno Rebaza (2022), no opina, Poves (2012), para llegar a 

esa DJP, el Juez debe contar con alguna prueba que incline la balanza a 

favor de la madre demandante y de encontrarse ese medio probatorio, 

entonces el demandado está en la obligación de pasar pensión alimenticia en 

favor del menor.  

Explique usted, 8- ¿cómo mediante una Declaración Judicial de paternidad, 

basado en actos procesales penales, pese a existir, duda razonable, y no se 

cuenta con la prueba del ADN, termina sentenciado penalmente?   Siendo las 

respuestas Luján (2022), la duda razonable, está en todos lo demás, pero no 

en el declarante judicial, a quien nadie lo obliga a reconocer una filiación o 

con aportar material probatorio de lo contrario, ahora la prueba de ADN 

genera certeza,  si a pesar de ello, el declarante persiste en su deseo de 

reconocer filiación o de no ofrecer material probatorio en contario a la 

demanda de declaración judicial de paternidad, Caruajulca (2022), si existe 

una sentencia penal, esto sucedió, porque se presumió la paternidad desde 

un principio y muy posterior al someterse a un examen de ADN resulto 

negativo.  El punto es el tiempo que se tomó para llegar a tal situación. La 

desidia por parte del presunto padre hasta alcanzar una sentencia por 

alimentos para luego negar dicha paternidad, de igual forma, Carrasco 

(2022), lamentablemente, los presuntos padres no concurren al juzgado para 

no someterse a la prueba de ADN por temor a determinarse que saldrá 

positivo la paternidad Roque (2022), está en facultad del demandado al 
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formular oposición de solicitar la prueba de ADN y con ello demostrar su no 

filiación con el menor; empero, al no realizarlo se tiene que el menor si 

presenta filiación con el demandado, por cuanto en el proceso se presentó los 

requisitos requeridos para ello, Flores (2022), está en facultad del 

demandado al formular oposición de solicitar la prueba de ADN y con ello 

demostrar su no filiación con el menor; empero, al no realizarlo se tiene que el 

menor si presenta filiación con el demandado, por cuanto en el proceso se 

presentó los requisitos requeridos para ello, en cuanto la Rebaza (2022),  no 

hay duda razonable, se parte de la presunción; la duda razonable solo opera 

en materia penal en favor del procesado, Poves (2012),  es preciso 

mencionar que es obligación del juez fundamentar sus decisiones, conforme a 

la Constitución Política y el Poder Judicial, por lo que, si hubiera alguna duda 

y no se ha llevado a cabo la prueba del ADN, tiene su derecho de recurrir a la 

instancia superior. 

 Explique Usted en su experiencia 9- ¿Cómo la protección familiar, 

prevalece, permitiendo que el sentenciado sin ser padre, solo por la 

sindicación de la madre, tenga que vulnerar su derecho a la igualdad?, 

siendo las respuestas,  Luján (2022), la declaración judicial no se basa solo 

en la declaración de la madre, sino en la prueba corroborativa que se 

acompaña, si frente a ella el demandado declarado judicialmente, no aporta 

prueba de lo contario o consiente en que la decisión judicial le sea en peso. 

Ésta es la que prevalece (sentencia judicial) frente a la dejadez o aceptación 

tácita del demandado, Caruajulca (2022), no considero una protección, por el 

contrario, es presumible sostener la paternidad del menor, más si hubo una 

relación sentimental, existen múltiples mecanismos para demostrar la no 

paternidad.  Carrasco (2022), la ley de paternidad no vulnera el derecho a la 

igualdad, si bien se parte de una presunción legal o judicial dada por esta 

norma, ello permite que muchos niños tengan el derecho a una identidad, a 

un nombre, si bien en algunos casos hay hombres que son declarados 

judicialmente la paternidad sin haber participado en el proceso, tienen otras 

vías para revertir esto, Roque (2022), la protección a los memores debe ser 

un tema indiscutible, sin embargo al existir dudas razonables deben 
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comprobadas bajo los diversos métodos y formas procesales  quien es el 

padre, Curaca (2022), no creo que se esté vulnerando el derecho de los 

presuntos padres, ni tampoco al derecho a la igualdad, el cual implica ante 

iguales situaciones iguales consecuencias, acá estamos hablando de un 

desbalance de un menor que es una persona vulnerable y el cual por lo tanto 

debe estar protegido y lo está con todas las garantías   que hay sobre el 

menor y el presunto padre, no se está vulnerando ningún derecho de 

igualdad. Flores (2022), cuando hablamos de protección nos referimos a la 

situación por la cual atraviesan los menores que al no tener la protección 

paternal se somete a situaciones difíciles durante su vida, por ello el estado 

protege dichos derechos de los menores indefensos, Rebaza (2022), se 

abstiene de opinar, Poves (2012), me parece que vivimos en un estado de 

derecho y todos estamos obligados a cumplir con las leyes y mandatos 

judiciales, pese a que hubiera alguna desigualdad o injusticia. Jefe Mesa de 

Partes Sala Civil Permanente, Curaca (2022), señala que las leyes normas 

debe estar siempre referidas al cuidado y protección de la familia. 

Análisis documental del objetivo específico 2, relacionado a la DJP, se 

evita la desprotección familiar, en la presente Revisión de Sentencia N.º 521-

2019-Pasco. 
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La sentencia emitida en primera instancia por el Juez, señala que pese 

haber sido válidamente notificado respetando el debido proceso en cuanto a 

los plazos, que es el supuesto padre, sin embargo, el demandado no se ha 

presentado para hacer los descargos pertinentes, lo cual ha ocasionado que 

se declare como tal, en tanto dicha obligación al no cumplirlo, es considerado 

como DJP, por ello Eloy Bustillos, solicita en vía de revisión la sentencia penal 

firme, argumentando el artículo 349 inciso 4, del código procesal penal, a fin, 

de que sea revocado la sentencia, para lo cual adjunta la prueba de ADN, 

admitida la demanda en vía de revisión termina fallando en los siguientes 

términos; suspender la sanción penal, devolver a la accionante la suma de 

dinero entregado, de la misma manera dejar sin efecto lo demás actos que 

agravian al sentenciado. 

DISCUSIÓN 

Desde la mirada metodológica la discusión es el tema de relevancia en  la 

investigación científica, porque se analiza e interpreta los hechos más 

importantes de la investigación, donde se incluye las subcategorías de su 

relevancia en el estudio, como lo señala Hernández y Mendoza (2018), 
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basado en la teoría fundamentada,  sostenida por (Strauss y Corbin, 1990), la 

metodología es la inducción, para explicar el fenómeno en vía extraordinaria 

de revisión de  sentencia penal firme,  en casos del DOAF, en tanto  el 

objetivo general, Analizar, porque mediante una DJP, se comete el DOAF, 

Corte Suprema años 2020-2021, por cuanto la declaración judicial de la 

paternidad no es la única forma, frente a la sindicación de la madre existe,  la 

negación de parte del padre, existe otras formas de poder asegurar la 

paternidad en dicho proceso, siendo la más conocida la prueba genética del 

ADN, la misma que termina en una sentencia inicial en vía civil, la misma que 

genera obligaciones para el padre y al no cumplirlas le genera la comisión del 

DOAF, ya no en vía civil. 

En materia penal, la misma que genera una obligación de liquidación de 

devengados en sede Fiscal de familia, no tiene otra cosa que frente a la 

negativa del obligado formalizar la denuncia ante el Juzgado Penal, quien 

emite la sentencia, con el reconocimiento o no del obligado, porque no se 

realizan diligencias de la paternidad, sino de los devengados, lo cual en los 

casos que es materia de análisis, el obligado termina reconociendo y 

aceptando inclusive bajo la figura de acogerse a la figura especial del principio 

de oportunidad , (artículo 2 NCPP), reconociendo el delito, la sanción penal, y 

una reparación civil, para que al final tenga el derecho de presentar  ante la 

corte suprema, bajo la figura la revisión de su sentencia firme, que es materia 

del presente estudio, se precisa que se ha llegado a esta instancia porque el 

obligado se negó, o no tomo conocimiento en la vía civil (conforme se 

demuestra que el análisis documental, sentencia emitida por la Corte suprema 

de Justicia de la República), por ello se ha generado un derecho para el 

menor como lo han señalado los entrevistados quienes sostienen que la 

declaración judicial de la paternidad obedece a la facultad que se le otorga al 

Juez basado en el artículo cuarto de la LOPJ, frente a la negación del 

presunto padre,  de no someterse al proceso.  

De  la misma manera conforme a los documentos (sentencias emitidas por 

la corte suprema, que han sido analizados en el punto de los resultados 

donde queda evidenciado sobre la declaración de la paternidad vía judicial sin 
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embargo en términos bilógicos no existen compatibilidad, por ello es 

analizado en que, etapas debe ser presentados, la prueba del ADN, 

quedando suficientemente señalado en el código civil es en sede civil y no 

penal, porque la Fiscalía Penal, solo se limita a investigar el delito 

denunciado, Maxime si deviene de una autoridad judicial, quedando la labor 

de la fiscalía penal, que es la titular de la acción penal, un vacío legal, porque 

solo se limitan a investigar la obligación pecuniaria, como así lo corrobora  el 

D.L. 1377, sobre el interese integral del niño y adolescente.

Respecto al DOAF, es una consecuencia jurídica para el imputado, donde

señala el artículo 149 del código penal, indica; el que omite o no paga los 

alimentos al menor, la pena será de tres años, lo cual no permite realizar un 

análisis de la prueba del ADN, en ese estadio, por ello es necesario que la 

defensa técnica, realice una interpretación jurídica a fin de que en la instancia 

donde se encuentre pueda acceder a enmendar el error procesal provocado 

por el imputado o el obligado en vía civil, de tal manera que se advierta el 

error procesal y se pueda subsanar al no realizarlo el acto procesal necesario, 

el imputado tiene el derecho extraordinario de solicitar una revisión de 

sentencia penal firme, basado en el artículo 439 inciso 4 del código procesal 

penal o la Fiscalía Penal tiene la facultad basado en el artículo 440 del mismo 

cuerpo de leyes y siendo la sentencia restitutoria de todos los daños o 

agravios causados al condenado. 

Respecto a la DJP,   se comete el DOAF, es igual a la sostenida por 

Fajardo y Rojas, (2021), quien señala que la presunción de la paternidad, 

existen presupuestos en cuento a tiempo de los 360 días, en cuanto a la 

posibilidad de haber convivido de hecho, (artículo 402 cc.),  ratificado por 

Fajardo, L y Rojas, L; (2021), sobre la mujer casada, modificado por el artículo 

396 del código civil, el mismo que ha cambiado sobre la base de los cambios 

en una sociedad, donde los casos de divorcios han aumentado y las uniones 

de hecho aumentaron a tal punto que la presunción de la paternidad de la 

mujer casada ha cambiado, por ello la paternidad se ha convertido un trema 

doctrinario complejo, constriñéndose la prueba genética ADN, la que decide 

en los proceso judiciales. 
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Respecto al objetivo específico 1, es Determinar cómo mediante una 

Declaración de la de paternidad Judicial se protege el interés superior del 

niño, (CS- 2020-2021), en base a los estudios realizados respecto a la 

revisión de la sentencia penal firme, en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, como así lo señala el artículo del código penal en su artículo 149, por 

cuanto el imputado tiene ese calificativo por la omisión propia a la asistencia 

al niño y adolescente y en base a las normas sobre el interés superior del 

menor las instituciones actúan bajo dicha postura, a tal punto que tanto las 

normas nacionales como internaciones, protegen a los menores a tal punto 

que son motivados las sentencias bajo dicho principio en ese mismo sentido 

los entrevistados señalan que los derechos de los menores frente al supuesto 

padre, en ninguno de los extremos se está vulnerando algún derecho 

constitucional,  porque el estado como tal protege al menor en todos su 

formas a tal punto que está por sobre todo las normas, existentes en el Perú 

lo reconoce la Constitución el artículo 139  del inciso 2, concordante con el 55,  

reconoce a la DDHH, de la misma manera  los tratados que sean suscritos 

están en la obligación de cumplirlos. 

De la misma manera se ha determinado que los documentos emitidos por 

la Corte Suprema de Lima, señala que la declaración judicial de la paternidad, 

es una atribución del juez, basado en los actos procesarles que se le otorga al 

demandado para que tenga derecho a defensa, sin embargo el presunto 

padre se niega a realizarse la prueba de ADN, o no participa en el proceso 

civil, donde es la etapa idónea para descartar la condición de padre biológico 

o no, el negarse le trae consecuencias jurídicas de obligado alimentista y el

omitirlos  las consecuencias son penales, como ha sido advertido en la 

presente investigación, que se protege al menor que tenga derecho a una 

identidad en términos integrales, pues de mutuo propio este derecho no es 

posible hacer prevalecer,  por ello a través de la madre se le otorga medidas 

de protección, que el padre debe cumplirlas. Sin embargo, es cierto también 

que existen posturas distintas donde señala que la madre no está en 

condiciones de poder devolver los aportes recibidos, sin embargo, vía revisión 

de sentencia penal la corte suprema a dispuesto la devolución del dinero que 
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ilegalmente ha recibido la madre del menor porque, ésta sabía perfectamente 

sobre el nombre del padre obligado. 

La postura respecto a protección del menor frente a las demás normas, se 

debe dar prioridad al niño y adolescente como lo señala Sandoval, V. (2020), 

relacionado a la prueba de ADN, sirve como medio probatorio para que sea 

tomado como prueba irrefutable sobre la paternidad, pese a la existencia de la 

ley 28457, modificado por la ley 30628, siendo así, los hijos nacidos tienen el 

mismo derecho como así lo señala la propia (Constitución Política del Perú en 

el artículo 2 inciso 2 y fundamentalmente el artículo 6), llegando a la 

conclusión que, de acuerdo al artículo 200 de la constitución señala el rol del 

estado para llevar a cabo el control de los derechos, para no vulnerar los 

derechos fundamentales de las personas, entonces frente al supuesto padre 

en la cual debe primar el interés superior del menor. 

Respecto al segundo objetivo, Identificar como mediante una 

Declaración de la de paternidad Judicial se evita la desprotección familiar, 

Corte Suprema años 2020-2021, por cuanto en base a la identificación del 

problema se ha delimitado que el estado en su condición de protector y de 

brindar una seguridad jurídica a los justiciables, en caso de los menores de 

edad existe la ley nacional e internacional, la cual es clara en la protección del 

niños y adolescente en forma integral como así lo señala la propia 

constitución, entendiendo que los alimentos no se presume y es legal, 

impositiva por parte del estado, por ello en el proceso de alimentos sin no 

cumple el obligado se le impone una sanción penal, de 1 a tres años, como lo 

señala el artículo 149 del código penal, declaración judicial de la paternidad 

como lo señala el artículo 402 del cc,  es justamente legalista, a fin de que el 

menor se desarrolle en forma integral, en la parte procesal si bien es cierto 

está diseñado un proceso para que el demandado pueda reconocer o no de 

ser padre del menor, o en todo caso la sola declaración en forma voluntaria del 

padre lo convierte en obligado asistir al menor en su manutención, de no 

hacerlo su voluntad se convierte en obligación, la misma que en temas 

jurídicos se le denomina a su incumplimiento en DOAF, y como en el presente 

caso se evidencia que. Sin embargo, el derecho de su oposición queda 
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expedita para recurrir en recurso extraordinario, para su revisión y devolver al 

estado en que se encontraba su ha sufrido daños el sentenciado penalmente. 

Se ha evidenciado que el supuesto padre, sin contar con la prueba del 

ADN, pasa a ser obligado, como se evidencia en las sentencias emitidas en 

primera instancia por el juez civil, luego frente al incumplimiento pasa a sede 

penal, donde  termina sentenciado penalmente, sin embargo, al presentar 

como medio probatorio la prueba genética, donde demuestra que no es el 

padre, se procede a resarcir, devolver el dinero aportado ilegalmente, queda 

sin efecto el apellido que no le corresponde, porque le genera derechos y 

obligaciones.  

Los resultados respecto a la declaración jurada de la paternidad, es 

diferente a  Távara, (2020), sobre declaración de la paternidad,  que vulnera el 

debido proceso, quien plantea como problema sobre la  paternidad, mediante 

la ley 30628, todos los hijos tienen derechos, y todo cuanto le es favorable con 

el reconocimiento de la paternidad, en un proceso de reconocimiento de la 

paternidad, en un plazo de 10 días otorgados por la ley 30628, de haber sido 

notificado  para someterse a la prueba genética del ADN, al no ponerse a 

derecho, termina el juez considerando como padre al demandado, que sucede 

cuando el emplazado vive en el interior del país, o en el extranjero, no se ha 

previsto dichas situaciones procesales a fin de dar respuesta a la presunción 

de la paternidad. 
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V. CONCLUSIÓN

El presente trabajo de investigación concluye, que, desde la identificación

del problema sobre la DJP, se requiere la revisión de la sentencia penal firme por 

no ser el padre biológico, queda expedito el derecho por ser un recurso 

extraordinario, por ello el metodólogo Hernández y Mendoza (2018), señala que 

en las conclusiones son lo más sobresaliente y debe ser el resumen de los 

hechos relevantes que impacten en los interesados del tema, por ello se puede 

concluir en lo siguiente: 

Primera. - Se analizado, porque mediante una DJP,  se comete el delito de 

omisión alimentaria, Corte Suprema años 2020-2021, por cuanto durante el 

proceso civil de acuerdo al artículo 402 del código civil,  el juez tiene la autoridad 

para DJP, cuando no se presenta en el plazo otorgado para asegurar que es el 

padre o no, luego el mismo juez civil determina la sentencia por alimentos, el 

mismo que no se cumple, dando lugar a formular la denuncia ante el Ministerio 

Publico por del DOAF,  como  lo señala el artículo siendo 149 del código penal, 

quedando la sentencia penal firme, el sentenciado se somete a la prueba 

biológica del ADN, y en vía de revisión extraordinaria de sentencia penal firme 

solicita dejar sin efecto dicha sentencia, basado en  el artículo 439 inciso 4 del 

código procesal penal, pronunciándose la Corte Suprema de Justicia de Lima, 

puede revocar en parte- integral o ratificar la sentencia en todos los extremos. 

Como queda acreditado en el punto de las discusiones. 

Segunda. - Se ha determinado, cómo mediante una DJP, se protege el interés 

superior del niño, Corte Suprema años 2020-2021, porque  han señalado los 

entrevistados en su condición de especialistas, afirman que efectivamente de 

acuerdo a las convenciones internacionales el cual el Perú ha suscrito, de 

acuerdo al artículo 55 de la constitución, de la misma manera el código del niño y 

adolescente  en su artículo 92  de la ley 27337, que señala el derecho de los 

menores de edad, en tanto frente a una demanda de alimentos o de filiación 

prevalece el principio del interés superior del menor, del derecho a  la identidad y 

otros, ratificado por la revisión y análisis de documentos sobre, sentencias, 

jurisprudencias frente a la negación del demandado de someterse a la prueba 
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biológica de ADN, o aduce que no ha sido notificado legalmente, prevalece el 

interese del menor.  

Tercera. - Se ha Identificado como mediante una DJP,  se evita la desprotección 

familiar, Corte Suprema años 2020-2021, por cuanto en los procesos de 

reconocimiento de la paternidad, los demandados no se presentan al proceso 

para cumplir con lo ordenado por los jueces civiles, en tanto después de los 10 

días que se le otorga al supuesto padre, el juez por las atribuciones que le otorga 

el artículo cuarto de la LOPJ, el propio código civil en su artículo 402, declara 

judicialmente la paternidad, como así ha sido ratificado por los entrevistados 

señalando que la constitución protege a la familia, de la misma forma por las 

sentencia emitidas por la CSJL,  donde señala en la exposición de los motivos, 

que admite la prueba del ADN, como única prueba irrefutable para poder revocar 

la sentencia de primera instancia y reconocer al sentenciado todos los derechos 

en los cuales ha sido agraviado. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera. - Se recomienda a los abogados litigantes en casos de procesos de 

reconocimiento de paternidad, que los demandados se realicen la prueba del 

ADN, una vez que son legalmente notificados en el plazo otorgado por la 

autoridad competente. Y no esperar en recurrir ante la Corte Suprema de Justicia 

de la República, para solicitar en vía extraordinaria la revisión de sentencia penal 

firme. 

Segunda. - Se recomienda que el Ministerio Publico al tener el expediente del 

Juez Civil, sobre delito de omisión a la asistencia familiar, por ser el titular de la 

acción penal conforme lo señala el artículo 60 del código procesal penal, debe 

realizar diligencias preliminares del imputado frente a su negativa de 

cumplimiento, basado en el nexo causal. (principio de causalidad). 

Tercera. - Se recomienda al Ministerio Publico, que la ley 27337, (artículo IX), 

señala se considere el Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente; sin 

embargo, frente a una prueba genética, contradictoria a la declaración judicial de 

la paternidad, que ha dado lugar a una obligación alimentaria, y por ende el Delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar, la Fiscalía Penal debe admitir la prueba 

irrefutable del ADN. 
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Anexo: II Guía de entrevistas 
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OBJETIVO  

GENERAL
LUJAN (2022)

CARUAJULCA 

(2022)
ROQUE (2022) CURACA (2022) FLORES (2022) CARRASCO (2022)

REBAZA 

(2022)
POVES (2022) CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN

En la Revisión de Sentencia la Corte 

Suprema de justicia de la República 

(sentencia del expediente 170-2019), En 

la demanda de revisión invocó inciso 4 del 

artículo 439, si con posteridad a la 

sentencia se descubren hechos o medios 

de prueba, no conocidos durante el 

proceso, que solos o en conexión con las 

pruebas anteriormente apreciadas sean 

capaces de establecer la inocencia del 

condenado. En el caso concreto, se tiene 

que fue demandado por Diana Susy Vega 

Cueva a favor de su menor hijo en el 

proceso de alimentos y, debido a que el 

sentenciado no cumplió con los alimentos 

devengados, se remitieron las copias al 

Ministerio Público y se formuló denuncia 

por el delito de omisión de asistencia 

familiar. El accionante solicita a través de 

la prueba nueva- prueba de paternidad 

por ADN-, se disponga la nulidad de la 

sentencia y se corrija el error, ya que al no 

ser el padre biológico del menor se 

encuentra frente a una obligación que no 

debe cumplir. Por lo tanto, al momento en 

que el acusado se acogió a la conformidad 

de su proceso penal, no conocía que no 

estaba obligado a prestar alimentos al 

menor, por lo que se advierte un vicio de 

voluntad al momento de aceptar los 

cargos de la imputación penal, lo cual lo 

libera de toda responsabilidad. En 

consecuencia, al no tener vínculo paterno 

filial con el menor y al haber cesado la 

obligación de prestar alimentos, no 

tendría razón que se mantenga una 

condena. Se declara fundada la demanda 

de revisión, sin valor la sentencia materia 

de revisión y lo absolvieron de los cargos 

formulados en la acusación fiscal por el 

delito de omisión a la asistencia familiar, 

dispusieron la anulación de los 

antecedentes policiales y judiciales  

La obligación 

alimentaria no 

solo nace de la 

biología o la 

genética, sino de 

la ley, por lo tanto, 

el reconocimiento 

judicial de 

paternidad, 

engendra una 

obligación, su 

incumplimiento es 

susceptible de 

causar el delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar.

El delito de 

omisión de 

asistencia 

familiar, nace 

por el 

incumplimiento 

de una sentencia 

previa y la 

declaración 

judicial de 

paternidad 

resulta prueba 

favorable para 

ello

 No genera 

automáticame

nte el delito de 

omisión de 

asistente 

familiar, 

porque es el 

incumplimiento 

de los pagos de 

devengados, 

apercibimiento 

y 

requerimiento 

de los 

alimentos.

Desde el 

momento que 

existe el 

pronunciamiento 

de un juez en 

cumplimiento de 

sus funciones 

sobre 

declaración 

judicial de 

paternidad, el 

padre tiene la 

obligación de 

pasar la pensión 

por alimentos y 

su 

incumplimiento 

origina el delito 

de omisión a la 

asistencia 

familiar

5 de los 

entrevistados 

están de acuerdo 

que el 

reconocimiento 

judicial de 

paternidad 

engendra una 

obligación y   su 

incumplimiento 

genera el delito 

de omisión 

alimentaria

3 de los 

entrevistados 

indican que no 

provee el delito 

de omisión 

alimentaria

Si, se estaría incurriendo en una falta de 

omisión por dos motivos: cuando hay una 

declaración judicial no necesariamente 

sea consentida, la declaración judicial 

entendida como una medida cautelar de 

garantía del menor, la misma que se 

emite en función a la tutela constitucional 

de garantía de los menores a una 

asistencia alimentaria; podría hacer un 

simil  con los hijos alimentistas, por 

ejemplo un hijo alimentista simplemente 

es una presunción de una relación de los 

padres,  pero no hay un vínculo entre el 

hijo y el obligado a los alimentos  por esa 

relación que se dio entre los padres, 

hasta que se decida si es o no es el padre 

biológico el menor tiene que estar 

protegido por el interés superior y con 

mayor razón, cuando se da la declaración 

judicial de paternidad le genera una 

protección al menor,  si es denegada  

estaríamos ante  omisión a la asistencia 

familiar la que  implica una falta por parte 

del obligado. 

Porque la 

declaración judicial 

de paternidad es 

una decisión emitida 

en un proceso 

judicial que tiene 

carácter de cosa 

juzgada del 

reconocimiento de 

paternidad de un o 

una menor de edad, 

y en dicho proceso 

acumulativamente se 

f ija la pensión 

alimentaria; es así 

que para que se 

configure el delito de 

omisión a la 

asistencia familiar, 

es necesario que el 

agente dolosamente 

omita cumplir con la 

obligación 

alimentaria f ijada en 

una resolución f irme 

en la vía civil; es 

decir que, aquel a 

quien se le declaro 

la paternidad es el 

obligado a cumplir 

con dicha pensión 

alimenticia y al 

omitirla incurre en el 

delito mencionado.

No hay conexión 

inmediata. Si el 

ahora padre 

biológico declarado 

judicialmente en 

este proceso 

especial, no cumple 

con el requerimiento 

de pago de pensiones 

alimenticias también 

ordenado 

judicialmente, 

faculta[1] a la madre 

alimentista a pedir 

que se haga efectivo 

la remisión de copias 

certificadas de las 

piezas procesales 

correspondientes al 

Ministerio Público 

para que se apertura 

proceso penal por 

delito de omisión a la 

asistencia familiar.

Analizar, ¿Por qué 

mediante una 

Declaración Judicial 

de paternidad se 

comete el delito de 

omisión alimentaria, 

Corte Suprema años 

2020-2021

La declaración 

judicial de 

paternidad sólo 

reconoce el 

vínculo parental, 

más no provee la 

comisión del 

delito de omisión 

de asistencia 

familiar, que solo 

se genera del 

incumplimiento 

económico 

alimentario que 

es único 

supuesto que la 

constitución 

propone como 

excepción de la 

regla que no 

existe prisión por 

deuda. 



 

 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1
Determinar, ¿Cómo 

mediante una 

Declaración Judicial 

de paternidad se 

protege el interés 

superior del niño, 

Corte Suprema años 

2022-2021

En tanto no se 

demuestre la 

paternidad del 

padre vía ADN, la 

ley protege al 

menor. Esto es 

mediante 

medidas 

cautelares que 

velan por la 

seguridad y 

bienestar del 

menor, de ahí, el 

interés superior 

del niño. Todo 

niño tiene 

derecho a un 

nombre propio, a 

una identidad. Es 

un derecho 

fundamental 

reconocido en 

nuestra 

constitución. Esa 

identidad será y 

se mantendrá 

hasta no agotar 

las vías que 

correspondan 

como tal.  A la 

existencia de 

una medida 

cautelar llámese 

por alimentos, 

los aportes y/o 

bonos, no son 

propiamente 

El interés 

superior del niño 

es un principio 

jurídico 

garantista que 

establece el 

deber del Estado 

de privilegiar los 

derechos de los 

niños, frente a 

otros derechos e 

intereses 

colectivos, 

conforme está 

establecido en la 

Convención sobre 

los Derechos de 

los Niños.  La ley 

establece el 

procedimiento de 

la declaración 

judicial de 

paternidad, 

donde prima el 

interés superior 

del niño, por 

cuanto tiene el 

derecho a una 

identidad, por 

ende, se tiene 

establecido los 

requisitos con los 

cuales puede 

acreditarse dicha 

filiación de 

paternidad; 

ahora bien, si 

No  es que se esté vulnerando los 

derechos constitucionales de los padres , 

siempre se va dar en el derecho una 

ponderación de derechos, pero cuando 

hablamos de derechos de los cuales ésta  

involucrado el menor ya ésta consagrada 

a nivel mundial y no es solamente un 

derecho constitucional sino 

supranacional y reconocido por leyes 

internacionales, tanto es así  que en 

cuestiones de familia no se toma en 

cuenta el supuesto derecho que los 

supuestos padres o no deberían tener 

sobre los hijos , sino al menor porque hay 

un desnivel de desprotección que se da en 

todas las normas favorables en función 

del menor, pero con ello no se quiere 

decir  que se estén vulnerando derechos 

constitucionales de los padres , ni se éste 

consagrando  el derecho a la integridad 

del padre progenitor sobre su 

descendencia, sino que se estaría frente a 

ambos derechos prevaleciendo el uno 

sobre el otro, sino que frente a los dos 

derechos prima el del menor. 

No es tanto así la afirmación por el hecho 

mismo de una declaración judicial de 

paternidad implica necesariamente el 

otorgamiento de un apellido que es 

justamente parte de la identidad de una 

persona el tener un nombre un apellido y 

eso está ligado también pues al interés 

superior del menor. Esta pregunta infiere 

mucho de las primeras, no se puede 

deslindar un derecho a la identidad de 

tener un nombre y apellido, no se puede 

dar.

La ley establece el 

procedimiento  de la 

declaración judicial 

de paternidad, 

donde prima el 

interés superior del 

niño, por cuanto 

tiene l derecho a una 

identidad, por ende, 

se tiene establecido 

los requisitos con los 

cuales puede 

acreditarse dicha 

filiación de 

paternidad; ahora 

bien, si dicha 

paternidad es 

cuestionable la parte 

demandada puede 

formular la oposición 

conforme está 

establecido, por lo 

que no puede 

dejarse en 

desamparo y sin 

identidad al menor, 

pues el estado 

garantiza el 

bienestar en todos 

los aspectos del 

menor.

Si, en efecto, se 

protege el interés 

superior del niño, sin 

embargo considero 

que a través de esta 

ley no se vulnera el 

derecho de las 

personas, sino 

debido a que no se le 

emplazó 

debidamente al 

obligado, (lo cual 

puede darse 

mayormente porque 

el obligado no 

actualizó su domicilio 

actual ante la 

RENIEC), sin embargo 

el obligado al tomar 

conocimiento en 

cualquier estado del 

proceso puede 

apelar la sentencia 

alegando no haber 

sido emplazado 

válidamente, 

acreditando 

documentariamente 

su actual domicilio 

real, lo cual sería 

amparado por el 

superior jerárquico, 

en el estado en que 

se encuentre.

Obviamente, 

con la 

declaración 

judicial de 

paternidad se 

le da el derecho 

al niño de tener 

una identidad 

hasta que se 

demuestre lo 

contrario y 

puede 

impugnar.

Aplicando el 

segundo párrafo 

del numeral 2 del 

artículo 139 de la 

Constitución 

política. 

Todos los 

entrevistados 

coinciden en que 

prima el interés 

superior del niño. 

A tener un 

nombre, una 

identidad.

Personalmente, 

debo discernir, 

de un lado está el 

niño qué no sabe 

cuál es su origen, 

es importante 

saber quién es 

su padre, se 

necesita 

averiguar la 

verdad.  Por otro 

lado, como 

generar un 

vínculo con 

alguien que se 

está negando, 

que no quiere 

hacerse 

responsable de 

sus necesidades 

económicas. 

Si la pregunta se 

refiere como se 

protege el interés 

superior de un 

niño con la 

declaración 

judicial, resulta 

que ésta engendra 

la filiación y con 

ella las 

consecuencias y 

obligaciones 

alimentarias. Si la 

pregunta es por 

qué el pago de 

mensualidades 

del padre legal no 

biológico, es 

entregada a la 

madre biológica, 

la razón es por la 

minoridad del 

infante 

alimentista, que 

no tiene la 

capacidad para 

usar 

adecuadamente el 

alimento líquido. 

Por lo demás, la 

madre no solo es 

receptora del 

dinero, también es 

obligada 

alimentaria, en 

idéntica 

proporción que el 

padre declarado 

judicialmente.

El tema a triangular corresponde a 

determinar como a través de la 

declaración judicial de la paternidad, se 

protege al menor para tener derecho 

entre otros de tener derecho a los 

alimentos, el inicio del reconocimiento de 

la declaración judicial de paternidad es 

por la demanda de la madre contra el 

supuesto padre,  sin embargo, el no 

participar en dicho proceso el 

demandado, termina asumiendo dicha 

paternidad por orden judicial, como lo 

señala el artículo 402 del código civil,  

siendo su conducta omisiva a la 

asistencia familiar se configura como 

delito de omisión a la asistencia familiar 

como lo señala el artículo 149 del código 

penal, en ese sentido se protege  el 

interés superior del menor como así  lo 

señala la Ley Nº 27337. Sin embargo, 

frente al derecho del supuesto padre con 

la prueba genética del ADN, mediante 

demanda del recurso de revisión de 

sentencia firme con nueva prueba deja sin 

efecto la obligación alimenticia, por lo 

tanto, la declaración judicial de 

paternidad solo surte su efecto si 

genéticamente es el padre del menor. 

 



 

 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 2

Identif icar, ¿Cómo 

mediante una 

Declaración Judicial 

de paternidad se 

evita la desprotección 

familia, Corte 

Suprema años 2020-

2021

Esa es una 

apreciación 

incorrecta, la 

declaración 

judicial no se basa 

solo en la 

declaración de la 

madre, sino en la 

prueba 

corroborativa que 

se acompaña si 

frente a ella el 

demandado 

declarado 

judicialmente, no 

aporta prueba de 

lo contrario o 

consistente en 

que la decisión 

judicial le sea en 

peso. Ésta es la 

que prevalece 

(sentencia 

Judicial) frente a la 

dejadez o 

aceptación tácita 

del demandado

No considero 

una 

desprotección, 

por el contrario, 

es presumible 

sostener la 

paternidad del 

menor, más si 

hubo una 

relación 

sentimental. 

Existen múltiples 

mecanismos 

para demostrar 

la no paternidad.

Cuando 

hablamos de 

desprotección 

nos referimos a la 

situación que se 

produce a causa 

del 

incumplimiento o 

del imposible o 

inadecuado 

desempeño de 

los deberes de 

cuidado y 

protección de la 

familia que 

afecta 

gravemente el 

desarrollo 

integral de una 

niña, niño o 

adolescente, por 

ende, como 

reiteramos prima 

el principio del 

interés superior 

del niño, frente a 

otros derechos.

No creo que se esté vulnerando el

derecho de los Presuntos padres, ni

tampoco al derecho a la igualdad, el cual

implica ante iguales situaciones iguales

consecuencias, acá estamos hablando

de un menor que es una persona

vulnerable por o tanto debe estar

protegido y lo está con todas las

garantías que hay sobre el menor y el

presunto padre, no se está vulnerando

ningún derecho de igualdad.

Cuando hablamos de 

desprotección nos 

referimos a la 

situación que se 

produce a causa del 

incumplimiento o del 

imposible o 

inadecuado 

desempeño de los 

deberes de cuidado y 

protección de la 

familia y afecta 

gravemente el 

desarrollo integral 

de una niña, niño o 

adolescente, por 

ende, como 

reiteramos prima el 

principio del interés 

del niño, frente a 

otros derechos.

No hay conexión 

inmediata. Si el 

ahora padre 

biológico declarado 

judicialmente en 

este proceso 

especial, no cumple 

con el requerimiento 

de pago de pensiones 

alimenticias también 

ordenado 

judicialmente, 

faculta[1] a la madre 

alimentista a pedir 

que se haga efectivo 

la remisión de copias 

certificadas de las 

piezas procesales 

correspondientes al 

Ministerio Público 

para que se apertura 

proceso penal por 

delito de omisión a la 

asistencia familiar.

No opino Me parece que 

vivimos en un 

estado de 

derecho y todos 

estamos 

obligados a 

cumplir con las 

leyes y mandatos 

judiciales, pese a 

que hubiera 

alguna 

desigualdad o 

injustica

Por cuanto en base a la identif icación del 

problema se ha delimitado que el estado 

en su condición de protector y de brindar 

una seguridad jurídica a los justiciables, 

en caso de los menores de edad existe 

la ley nacional e internacional, la cual es 

clara en la protección del niños y 

adolescente en forma integral como así 

lo señala la propia constitución, 

entendiendo que los alimentos no se 

presume y es legal, impositiva por parte 

del estado, por ello en el proceso de 

alimentos sin no cumple el obligado se le 

impone una sanción penal, de 1 a tres 

años, como lo señala el artículo 149 del 

código penal, declaración judicial de la 

paternidad como lo señala el artículo 402 

del código civil,  es justamente legalista, 

a f in de que el menor se desarrolle en 

forma integral, en la parte procesal si 

bien es cierto está diseñado un proceso 

para que el demandado pueda reconocer 

o no de ser padre del menor, o en todo 

caso la sola declaración en forma 

voluntaria del padre lo convierte en 

obligado asistir al menor en su 

manutención, de no hacerlo su voluntad 

se convierte en obligación, la misma que 

en temas jurídicos se le denomina a su 

incumplimiento en delito de omisión a la 

asistencia familiar, y como en el presente 

caso se evidencia que. Sin embargo, el 

derecho de su oposición queda expedita 

para recurrir en recurso extraordinario, 

para su revisión y devolver al estado en 

que se encontraba su ha sufrido daños 

el sentenciado penalmente.
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